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V E N T A  DE EJEMPíL ' a E S :
Ministerio de la Gobernación ., planta hajs* 

NOmero suelto, 0,60-

-— S U M A R I O

P a r t e  o i i e i a L  
Ministerio de la Guerra:

Beátdesreto creando $¡ servicio de aerondu^ 
tica militar^ cuyas tropas «e organim- 
rán  con arreglo ú la planUlla qm  ss p%- 
hAmrá oportunamente.— Página 538.

Ministerio de Marina: 
jBeaí decreto derogando el de 18 de JUmm- 

hre del o ño próximo pasado^ que dispo
nía la venta del guardacostas «Numan- 
cia»,’—Fdgina 638.
imisteri9 Id fistrneeléi Públiea |  BdÜM IrUss 

Eeal decreto ré^tahUciendo m  Tarragona, 
á partir del 1.  ̂ de Mayo próximo^ las 
Bscuélm Normales Superiores de Mués-- 
tros y de Maestras.— Página 538.

Otro disponiendo que desde el c'urso próxi
mo los Licenciaúos qm  aspiren á obtener 
el grado de Doctor m  la Facultad de 
Ciemiüs, Su d ó n  dn Naturales, tendrán 
que aprobar crmo obligatorias ias m ig' 
nñtum s de ÁntrvpolOQia y Psicología ex- 
perimental y  d elegir una de las fl# Qui* 
mica biológica ó AnúUsis qnimico-~ Pá-~ 
gina 639.

Otro declarando jubilado á D. Julio Melga' 
res y Marín, Jefs de primer grado del 
Cuerpo fdmU áiim  áe Archimros, Biblm- 
Ucarios y Arqueólogos,— Página 539. 

Otro nombrando Jefe de primer graáo del 
Cuerpo facultativo áe Arthiveros, Biblío 
tñcarios y Arqmóhgos. é  D. José Gúmes 
Centurión. —  Página 539.

Otro Ídem id. de segtmdo grado del ídem 
Ídem id .,, d D. Baltasar Góme^ Llera.—  
Página 639,

Ministerio de Estado:
Beal orden disponiendo se comumqmn al 

Comandante general de Ceuta las im - 
trucciones necesarias para el desarrollo 
de ¡a acción española en la zonad^in- 
fluencia m  Marrmco§.'--Fágims 539 á 
644.

ildsterSii ún Sraola f  iGistieiĝ
Beal orden disponiendo se enUmáa redac-- 

fado en la forma que se indica el párrafo 
último del número 4.® del articulo 39 úél 
B m t decreto de i.® de Junio de 1911.— 
Página 64i.

MiRisierlo de Haoletidas 
Beal orden declarando qm  d  térmim me- 

dio del cambio de francos en el mes de 
Febrero próximo pasado ha sido él de 
7,50 por loo.—Página 544

i i  liitmceléfi íáMka |  Sitei?, 
S e a l úrdm disponiendo se den las gracias ú 

D.® BufaEosaday DomÍHgtm,Maestm de 
Gibrahón (Hmlvá), púr su celo m  pro de 
la enseñanza y por ios resultados que ob 
tiene en su E$cm la.^ Página 544,

Otras resolviméo im tanm m  soUcMmnáo 
sean declaradas de utilidad para la en* 
señmza lasobras qm  se mencionan, y de

las que son autores los señores qm  se in^ 
dican.—Páginas 545 y 546.

Otra resoMendo petickoms de m rics aJum- 
nos de la Escueta Estudio^ Supwürfís 
ddl Magisterio, solíc^Lmdo s-i'í dehrmine 
por este MiniuUrio el lugar qm  áeb^ co- 
rresponderles m  los emalafoms del PrO' 
fesorado mmiera’rio Úñ Escudas Ncrmm- 
les.— Página 546.

Otra mcewUmdú por d  turno de fmUgü^" 
dad, sin tUrfcho ulper&bo éñrétríbuüio- 
ms-en corrido mcdurrd de escalas, y con 
las m m eam icim  ó movimimtos propios 
de la misma, á los Mnestros p Maestras 
qtie se mencionan.— Páginas 546 é 549.

MíiisteHs d® Foüent®^
Berd.ordm disponiendo que la cantidad 

áe 10.095 pestúus mignadfÉ como subven' 
ción á la Asociación gmerai és Gana
deros del Beim Ubre por trimeétrm y
é  justificar ú favor ásl Adminisiraáor 
de la-misma— página 549.

Gira (redifímda) áiSponi$ndú'$^e abra un 
cmcursn (Uproy^ctm para la contirmc 
ción del ferrocarrU ^straU^im ús Verm 
ú Fmbía de Sanabrw,—Página 549. 

Otra d'lspofiíenáo qu-- el camino mcínal de 
Alhama de Aragáíi á su mtmióm se 
gregm áél cuadro E  que acompaña 4 ím 
E m l nrdm úe 9 íU Nüíiümbre último, 
¿ando á flgtirar m  el cuudro Ü áe íu 
misma*— Páginm 549. ■

Otra Ídem i i .  4e Valencia al lago, de la ál^ 
buferapmse d figurar en el cuadro 0 de 
la Real oráê ih de 9 de Nomembre rUl añ í 
próximo pasado, 'y qm  el mmifio vecinal 
de Ghiva ú GestaUjám, qm  figuraba etnd 
cuadro D, pase á figuran m  al B ás 1% 
expresada EeMl orám.'-^ Página 549.

Administración Central:

G rac ia  y Ju s tic ia ,—Dircomón General 
de ios Registros y del N otariado— 
Eélacióñ de las rmolmimes sobre Nota • 
riado adoptadas por ^ste MmuUrio en 
el mes áe Enero M im o.—Página 550. 

T rib u n a l Suprem o—Salí» de ioOoateB* 
cioso Adm inistrativo.— de los 
pleitos imoados crnt̂ ' estm' Sala.—Fdgi' 
na 550.

H acienda .—Direeoión Gememi delTesc- 
, ro- PúbMoo j- Ordenacién General ■■■á© 

Pagos dal EBiñáo.—Noticm de loa pu&: 
Mqs f  donde kan caM
ííq m  mertú ¡os premim mayorm del $ar 
leo de la Loimia NacioncAi cdehmáo ©isi 

; el día de nyer— Página 55 L 
Diracción.General da la Deuda y Claras 

FmivBiB— Es^mUaúú m  Subasta ceU' 
bnida para la adquisición y. mmrfizüi-'’ 
ción de Dmda dfl T m ro  procedente d$'i 
Personal—Página 551,

G obernación . — Dirección Genera! de 
Segnridaíl.—Beclnr¿it2ílo cesante por ha 
her cumplida ¡a edad regiamantarm á 
D, Fmcuüí Garda Barranco, Ordmama 
de primera ckm  del Ümrpo de Vigilan^- 
cía- en Baroelom.'-Página 55L

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .—S u b secreta r ía .— 
Lista  de los asp irantes qm han sotimtmáo 
tomar parte eí’á las opvswi(me$ (muncm- 
á'm pura proveer la cáhíra  de ÜowpoA 
ción fUcoraUmi. {BjSüuH^tü), vacnn>o 
la  Escmla de Artes- ^ Oficios de Áimn: 't . 
Página 551 

lá-BM id, i4. en ¡as opQsiciümes anunciadas 
pura prüvmr una plaza de Ffófemr ü$ 
mitrada con áesiimo á Im emeñamas íM  
séptimo grtipo, Mecámca gm em i y M^- 
criniGf̂  apUcada ,̂ vucanU m  la Escuela 
Industrial ás Madrid.— 'P4gina 552. 

N(da hiblioi§ráfim íU d.M o5m s 'impresas m. 
cmlBlkmo en ^  extrawlero que desm in 
troducir en Espím^:  ̂ I). Gabrkl Molina. 
Págma 552.

FoMENTO.— Direíteló?! G eneral do C om er' 
cío, íü d u str k . y  T i’a b a |o .—

drvúlmién úe la fianza de D. Antonio 
MuHa ?ta Tro y Alonso, Agento, ds ¡a 
Propiedad m dm triA  y comercial.— Pá
gina 552.

G onerai de  O bras P á b lic a s .— 
Aprobando 'ios prempmdos- para el abom  
dé la$ máifmnizacinmr qi^^  ̂ú&vemjm el 
persowd áe Qhrms FábUcus al atmder ai 
servicio y- eomervación ás ios faros úu- 
rmiU el imt} m tu a l— Péginm 552.

Bolbíí..— (.)b b e e y a t o r íQ Oi n »
TBAL ■ fáETEOEOI.ÓOT:CO.. .--r OPOSICIONES»
S u b a s t a s . . A dm inistx-ía c i ó n , P E O n N -
OIAL. ■— • .áDMINI‘3!rEa c ió n  Mü NICIPa L .- -
Á m E m m  nnmAhWs tM la Compañía mi* 
m m  Las Murámlla:^, Unión efeoiréca de

Ne
‘cnloí é lH ' 

n ¿Dco
t utomóvilm, 
H barrto dé 
í6 ¥aVmm%

::Câ ofóm úu

Gmdmgma, La Gí ta 
dm iriiú, 8'OOieclm ’
Un, SO'ZiMad e&p i 
Sociedad  íía etee í 
Nueva N'iímancm {I 
Bunm ú'ó Tiurrm i Bifuco Rcm:, p 
Üompañia eléi^trisa m a á r ík r  u> do imc'> 
ciórá.—S a n to ra l.

TICOS WB
Consejo d e  Estado,- del üner-^

pu de Oficiales kiraúos.
G r a c i a  y  J u st io iA o  —  S isb se c r e tsr í?  

Cu^dinumuA ú&l E:- 
dé Secretijt/ru/S j-tidiciaUs.

G u err  A.—J  unta uaJtñcadora^do Aspiran 
teñ á  doBtíD os qíyíIqb.—Relación de (tes  ̂
Unes meantes.

PÍACiENDA.—Ii:).terveBelón generai de la 
Administración • de], Esiado..— Eecau• 
dación liquiia obtenida dunm tc td mm  
í¿ú Enero del año (^xtmd.

Dirección. General de la Deuda y Glasea ’ 
Fbí&í7ü&.— BelaC'iÓfi áe' Im  inscripcimes 
del 4 por 100 tmiiiáms por esta Dirección 
Gemral dnrmd^ el mes de Diciembre del 
año próximo pasado.

Fomento. — Conclusión del escalafón de 
Im funcionarios úe Adminhirmión civil,  ̂
activos y cesantm, dependientes ele 
Minisisrio^

Froyectos áe tarifas presentados por Im  
Óompañim de ferrocarriles.

áNExo 3.®—T r ib u n a l Buprimo. — S a ia  
DE LO O m L »— PliO^oáf 56 y 57.
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R I, t i OFICIAL
P S E S i m i A  M I  CONSEJO DS SIIISTROS

B. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
B. M. la Reina Doña Victoria Eugenia y 
BS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In- 
íantea^ Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
Alaría Cristilia, continúan sin novedad 
^n su importauite salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
pemonas do la Augusta Real Familia.

: i  i l l S T E E I O  D E M  6 1 1 R R A

■ EXPOSICIÓN
SEÑOR: El servicio de aviaeión, que 

Msta ahora no M  pí^sado del período ex* 
perizn.6ntsl> por falta de recursos, podrá
mR breva adquirir mayor desarrollo, tan" 
lo  por existir ya algunoe. pilotos ccmo 
por disponer de ni-atonal adecuado para 
fEi'iiiobraiS j  operaolones de campaña.

indudable que el aeroplano, ñun 
Cíia^do ha de SEÍrir modificaciones que 
atenúen m s  defectos, ja  que, por la na- 
áurakzí?.. del madio m  que se mueve» qui* 
jgi no sea nunca posible dotarle de esta- 
Miidaá absoluta, constituye un elemento 
teporl^mt© para el servido d© explora * 
©ion,, j  podrá, con al tiempo, ser suioep- 
lible á6 otraB aplicicione© que ya se iai- 
©iaiij psr0 qu© iio roBuIíaE íodavít prac“

.ticas^ , _ ^
Por esta mmn. iihÁiyjm  que ciispo-

íien de dedican cuan-
liosas snm?r> o H 2 d de e. t̂os
aparatos, sin qiiP podamosha'
©erio m á s  qvm eB i i in y  m o '
destaSfi dando de ".ar quael espíritu 
p ú b l i c o  no B9'Intarosa-9;o. ello, c o n io  b u * 
seda en otros p v̂íses, creando Escueta y 
promovisndo suscrLpeJones. que consti- 
fe idan  un ^uxiiisr poderoso *si rala- 
©ionaran debidameníe con los elementos 
^fioialeg.

Para 6Í áomíñíú  doi aire no bastan, sin 
ambí^rgo, ios aparatos máe pesados que 
éJ; ello fê3:ig8 , como el dominio del mar,

existencia de v.an,sB clases da aeron®» 
Yes con cáJacterísMcts ciertamente dis
tintas, pero que luiii 0 0  concurrir á un fin 
común, auxiliándose inutuameiite, así 
durante ©I período de instriiecidn como 
m  el da maniobrEB y campaña.

Unidos para esta ñu los aeroplanos f  
los ;globos, 0or¿Blltidráñ el servicio de 
jaeronáEtlca militar, q u e  comprnuderá 
do.i ramss: aerostamóB y aviadón.

Exige nuevo elernsuto de guerra 
parlona! y tropa técniemB, p^ra cuja or- 
ganktaioo. podrá servir da base el actual 
mTYiQíú de  aerost^eioB,' m í oomo perso- 

navegante que se re^iut^rá m tm  te- 
das Im áxm ñB  é lostUutos dol Ejérdlo f  
Armada, y si se attim i necesario podrá 
también uíiii55iíirS0 021 miiniobras y eam* 
paña persoaai civil qae reuaa sondioio* 
p e s  de aptitud  ad ecu sS as y  se  prest® vo 

luntariamente á ©lio madiant© determi 
nadas ventajas.

Para la creación del servicio d© Aero
náutica militar, el Miulstro qiio giusoribe, 
de acuerdo con el Ooni?e|o da Ministros, 
tic-n© la honra de someter á la aprobación 
de'V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid, 28 d© Febrero de UU3.
SEÑOR:

A L. R. F. de V. M.,
Agiiíitíii Liiqno.

EEAL pEOEETO
A propuesta del Ministro de la Guerra, 

y  da acuerdo con Mi*, Oonsejo d© Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Sa crea 0I servicio de ae

ronáutica militar, cuyas tropas se orga
nizarán con arreglo á ia  plantilla qu© se 
pabJioará oportunamente, sirviendo de 
bas© la del actual servido de aerostación, 
al cual sustituye.

Art. 2 ® AI ser Iiam.ados á filas los re
clutas úe !os reemplazos Sinuales, se des
tinarán á estas tropas, 0 0  la proporción 
conveniente, los que por su ofido ó pro
fesión gean aptos para formar parta del 
mencionado servicio.

Arto 3.® El servicio de aeroniutica mi
litar comprenderá dos ramos: aerosta 
ción y aviación, y tsndrá por com,etido 
Ift adquisidor, de.! material y Ig insíruo- 
ción del personal afecto á ambas ramas.

Art 4.° Ei Ministro do la Guerra que
da encsrgíifio de dictar la^ isstruecionea 
necesarias para e l cumpliinianto ile esta 
desreto, del que se dará en su día cuenta 
á las Cortes.

Dado ©n Palacio á veintiocho de Febre
ro de 2BÜ novedentog troca.

ALFONSO.
El Ministro de la Guer

I g u s t ín  Luqüü.

EXPOSICION 
SEÑOR: El mal estado del guardacos

tas «Numancia», que hacía á este buque 
inútil para el desempeño de los servicios 
que le eran propios, aconsejaron á mi 
antecesor, do acjiierdo con el Consejo de 
Ministros, el proponer á V. M. su venta, 
previos los trámites reglamentarios, la 
qu0 ím  decretada m  fecha del 18 de D i
ciembre último. Mas oom.o quiera que 
est© buque constituye por su historia un 
glorioso recuerdo que conviene conser
var como símbolo de otros tiempos y para 
estímulo de generaciones futiir-ss, ei Mi
nistro que suscrib© tiene ©i alto honor da 
proponfcr á V. M. oí adjunto proyecto de 
Real decreto.

Midrid, 26 de Febrero de 1918.
í Eñ OR:

A L. E. P. de y. M.,

EEAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Marina,

y de acuerdo con Mi Consejo de Mi- 
nÍÉitros,

Vengo ©n deer€4aí’ lo siguiente: 
Artículo único. Eo atei'iGÍó.n á que el 

guarckcoataa «Num<siiciáO) congtituya por 
su historia un glorioso recuerdo qu© con
viene conservar, j  de que á pesar de su 
estüdo puede aún ntillzarae para otros 
floes que no sean los de! iervicio activo, 

Yeitgo m  disponer que no se proaecla 
á su venta, quedando derogado ©1 Real 
decreto de 18 á© Diciembre úitioio que la 
dispuso.

Dado en Falao.io á veintiséis de Febre
ro de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

A m alio G im cno,

S!IT1RI@ »B IBTEÜOíjlÉ FÜiOdI
? BELLAS AETES

REALES DECRETOS
Acoediendo á los d.^seca expuestos por 

la Diputación Provincial de Tarragona y 
á propuesta del Ministro de Inatruoción 
Públioa y Bellas Aries,

Vengo.en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Sa restablecen en Tarra

gona la  ̂ Eacoelas Normales Superiores 
de Maestros y da Maestras, á pjirtir de 1,® 
da Majcí próximo, á cuyo efecto se acep
ta ei compromiso acordado por la citada 
Diputación Prodacial da reintegrar al 
Estado los gastos qu© dichos Centros oca
sionen.

Art.2.‘̂ Ea cumplimiento del párra
fo 5.® del aríículo 11 de ia vigente ley de 
Presupuestos, tan pronto como las Cortas 
se rcuii'an, se dará cu0B.ta de este acuer
do, é ínterin no sea aprobado por ©lias, 
la Dipulaeioii Provmdai de Tarragona 
Bati&fará direoíamente dichos gastos.

Árt. 3.° Lss enseñanzas que den lai 
Escueks Normales Saperiores de Tarra
gona y las plantillas de personal y mate
rial, se eojetarán á las disposiciones v i
gentes para las demás de su ciase.

Art. 4.- Ei Ministerio d© ínsiraociéa 
Pública y Bailas Artes dictará las digpo- 
sioiones oportunas, y procederá á la pro
visión reglamentaria de Jas plazas del 
Profesorado de estas Escuelas ©n forma 
y tiempo oportunos, con objeto de que el 
día 1.° de Mayo próximo pueda abrirse 
matrícula libre para los exámenes de 
Ji2̂ .do.

Dado en Palacio i  veintiocho da Febre^
ro d© mil novecientos trece,

ALFONSO/’ 
El Ministro de Instrucción Pública Á

y Bellas Artes, ¡
Ifiton io  i
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De conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Instrucción Pública y Bellas 
Artes, da acuerdo con. los informes de ia 
Facultad ác Ciencias, Sacción ds Natura* 
les, de la ÜBivargidau Central y del Con.- 
sejo da Instruccfóia Públiee,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. .Desde el curso próxí' 

mo los Licenaiados que aspiren á obte* 
ner el grado de Doctor en la Facultad de 
CienciaSj Sección de Naturales, tendrán 
que aprobar como obligatoria!^ la'S asig" 
naturas de Antropología y Psicología 
experimental y á elegir una de la^ de 
Química Biológica 5 Análisis químico.

El estudio de la de Química Biológica 
so h trá  en la Facultad de Farm acia y el 
de Análisis químico en la Facultad de 
Ciencias, Sección da Químicas.

Dado en Palacio á veintiocho de F e
brero de m ü novecientos trace,

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
A ntonio López Muñoz.

A propuesta del Ministro de Instruc
ción Pública y Bailas Artes y de confor
m idad con lo prevenido en el Reai d e 
creto de 20 de Octubre da 1911,

Vengo en declarar jubilado, por exce
der de la edad reglam entaria, con el ha
ber que por clasiñcaoión le corresponda, 
á D. Julio Melgares y Marín, Jefe de p r i
mer grado del Cuerpo facultativo de Ar» 
chiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, 
con la categoría de Jsfe de Admiisis¡¡ra
ción de tercera clase; concediéndole al 
propio tiempo los honoregi de Jefa supe
rior de Administración civil, con exen. 
ción da toda clase de derechos, á tenor de 
lo dispuesto en el artículo 6.^, base 4.^, 
letra D de la ley de Presupuestos da 29 
de Junio de 1867, como recompensa á 
sus servicios y merecimientos.

Dado en Palacio á veintiocho de Fe
brero de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Antonio López Mafioz.

A "propuesta del Ministro de In stru c 
ción Pública y Bellas Artes, y atendien
do á la necesidad de! servicio, de confor
midad con el Real idecreto de 20 de Di
ciembre de 1889,

‘ Vengo en nom brar Jefe de prim er g ra
do del Cuerpo facultativo d© Archiveros» 
Bibliotecarios y Arqueólogos, coa la ca
tegoría de Jefe de Administración civil 
de tercera clase, á D. José Gómez Oentu- 
rión, al que corresponde por ascenso de 
escala cerrada en la vacante por jub ila
ción de D. Ju lio  Melgares y Marín.

Dado en Palacio á veintiocho de F ebre
ro de m il noveoientog trece^

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Muñoz.

A propuesta del Ministro de Instruc
ción Púbiioi y Bellas Aries y atendiendo 
á la necesidad del servicio, de conformi
dad con el Real decreto de 20 de Diciem
bre da 1889,

Vengo m  iiombrar Jefe de segundo 
grgido del Ouerpo facultativo de Archi
veros, Bibliotecarios y Arqueólogos, con 
la categoría da Jefe de Administración 
civil de cuarta cia®e, á  D. Baltasar Gómez 
Llera, al que corresponde por ascenso de 
encala cerrada en la vacante por promo 
ción de D. José Gómez Oanturióa.

Dado an Palacio á veintiocho dt> Febre
ro de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
A ntonio López Muñoz.

lüO l i l  ESTADO

REAL CEDEN
Excmo. Sr.: Con objeto da facilitar ©l 

cumplimiento d© la im portante misión 
que encarga á V. E. el Real decreto de 
esta fecha, el Oonsejo de Ministros ha 
acordado comunicarl© las instrucciones 
necesarias para ©1 desarrollo d© la acción 
española en la zona de influencia en Ma
rruecos, así en las presenten circunstan
cias d© interinidad, cuanto en las u lte
riores dependientes de la entrada en v i
gor del Covenio hispano francés.

Corresponderá la Administración de 
la misma, según el Acuerdo dicho, á un 
Jalifa  del Sultán, con intervención da un 
Alto Comissrio español, cargo este ú lti
mo que el Gobierno de S. M. se propone 
conñar á Im  reconocidas dotes d© V. S.

Desempeñará sus funciones el futuro 
Jalifa  con ©1 auxilio de empleados p rin 
cipales, cuyo número, calidades y re tr i
bución se acordará en su día, A las órde
nes de V. E. y al lado de aquéllos, exia* 
tirá  el personal español nseesario q u i 
intervenga sus actos.

Hasta que la ratificación del Tratado 
con Francia permita ponerlo en ejecu
ción, la acción de V, E. y ño las A utori
dades'm ilitares y consulares se ejercerá 
cerca de los Bajaes y de los tribus^ y gerá 
secundaia, cuando el caso lo requiera, 
por la Legación de S. M. en Tánger, cerca 
del Majzen.

Aun después de la designación de! J a 
lifa, mtiehüS asuntos deberán tratarse 
con ©I concurso de dicha Legaoióis, po r
que los Reglamentos complementarios 
del Acta de Algeciras y el Convenio his- 
pano“franeés establecen uo.a isitervención 
del Cuerpo diplomático ó de orgsnÍBmos 
constituidos bajo la acsióa da éstt3 en ©i 
funcionamiento de algunos ramos adm i
nistrativos, Además, el Tratado hispano
francés impon© á las dos partes contri»- 
tantea la obligación de procad^ :
_ _<jrQ0acuer*
ao en«VfFi8S «^"-tiones. Esté acuerdo 
lo establecerá el Ministerio d© Estado en

la forma usual, salvo los casos en quc  ̂ in 
inteligencia deba concertarse entre 
cionarics espeeiales, como por ojempío, 
los Inspvnísíorí^s de Aduanas.

Es la característica da nu ‘ % ^omi ■■ t-i 
la aataaiidad
políticamente u^ios y r¿:ebgráficrmi8.i:e 
otros, carecen aio ©onda oto entre sí. La r 
gioii ocupstia del Rlf—Eoparada de la 
marca Cauta* TatEáüí, Alcázar * Larac! ;a 
por terfitorios ©n do'üde la 
no será iom adla tt—larAdrá, por ley 
necesidad, cierta autOTiomía; ía ta > l 
hiuterland al Biir D̂  aá y ¿ú N n   ̂< i 
pamialo 27° 40’ nec s ic. í6?í©í u   ̂
míemo cm n io  bu fc  ) t se j 

De todas s'üertes JS9 zona hit do quedox 
dividida como fradidonalm©Ete lo e s ti  
en unidades adm inistrativas coriStitüfdos 
por las tribus y por las ciudades con su 
radio especial d© jurísdiodón. Cada uo.a 
de ©gas unidades y m s  fracciones, pabla 
dos y aduares, continuarán gobarnadat 
por sus Caídos y Chejes j  su peculiar y 
propia administración seguirá funció 
nando con los no^ríbres j  formas actm - 
les, á reserva de que ios defectos sa 
rrijan con la priilaiicia convonionte."

Tres órdenes de funciones, aunque 
versas iotim^me-ot© enlazadas, habbán 
da ejercerse por ia ietervenci^p. espafo>- 
la, á saben la centrifl, relattva á losaetc?® 
dsl Jalifa; la especialj oh determinados 
ramos ad^cdriistrativos, com o los da 
Aduanas, Obras Públicas, Correos y T v 
légralos, Berviüios sarritarios y otros do 
carácter general, y la regional y 
que m  implantará y desarrol!^-’á según 
las cireunataneias lo conglenlan. F m m  
da las ciudades, ea laa 
menta ooapadas.
las fuarzaa la A’:i{;oridad que per {'lafe^r - 
cion les enco^Meads V,;E., en oombi aaci f a 
eon las f'déuitades propias de los OóiikÍi- 
Íes, 5ra que por una parte estos fandoisa- 
« c s , en virtud do los tratados, tlímiíB á  
su cargo la jurisdicción sobre los súb H- 
íos y protegidos españolüs, y por otí";-. i. 
los Cónsules también oneorníeafla «3 
Acuerdo hispano francés la reRoluc-í ii 
de las reclamaciones extranjeras.

En al íerritorrio ocupado tiei Elf, d, 
da hasta el día no esiston Cójisuíoij, ■ •• 
d rá  encargar el Gobierno «I Goimnñh ;e 
genera?, S semejanza de lo qu;; el 0^  ’i ’ 
neíe áe Parfe ha hcaho «-«oa Comías, ,o 
general dé Uxda, el v» d¿ Lis
tades consulares.

En oambio ea las ciudades (Teía»n, 
Larache, Aroila, \ í  -s  ), y eg 
que se les seflaíe, t. ¿n Jog 
las faucicnes de h  a n poiítioa y
administrativa. A c-rganto-

p f  f  sistema estsbleoi lo
que ha dividido el país m 

^*lvfitos ruraiss ó regiones, clo.üd6 '¿ii 
mando corresponde al Comandante miAi- 
tar, y distritos urbanos ó ciudades d ? a- 
de el Gónsui tiene ©1 nombre y carábtdr 
de Administrador. La necesidad impon
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drá que pooo ñ poco se vayan desgiosan- 
úú f  d ism inüjendo las facultades de los 
lUéBguIes en las ciudades y d e le s  Jefes 

en los campos. De todas suer-
les, íie orearán Jun tas locales de arbitrios, 
ññ bigioii© y ©troi servidos, como axis- 
txm. m. CJabo d© Agua, Nador, Alcázar y 
A ra la , También la adm inisíradón do 

entra españoles deberá conñsrsa 
6ii sazén oportuna á ñiEdonarios de la 
Oarrera iudidaL  

Las fuerzas mi!its5.r6S, acarea de cuya 
coííuposidoffl ree ib iri ¥ , E> instrucciones 
dai ieñor Miuifcro de la Guerra, sa divi
dirán m  dos clases: unas de ocupación, 
con carácter de regulares indígenas; 
otras de polioía local, con instructores 
españolas y á Jm órdenes de ios Bajaes o 
Caídos. Ee Im  a m ém m  las • fuerzas de 
ocupadón no deben desempeñar sino ser- 
vicios de guariiieiÓJi, constituir nn  ©lo- 
mer^io que imponga respeto á ios indi- 
gimas, y en ese concepto garantice el or« 
den . Asegurada que sea permanentemente 

tranquiiM ad en la zona do influencia, ■ 
y cuando Y. E. considera que las circuns- 
taBcias io consienten mn peligros, se irá 
reduciendo el contisgeiile de las fuerzas 
pertenecientes al Ejército español.

Previen© cl Eeai decreto d-a esta fecha 
qü 0 gacundarán á ¥ . E. m  el desempeño 
de QUB import-antes funciones tre^ Dele
gados de ios servidos civiles,

Estima necesario el Gobierno desarro 
lIareriniStriicsloii.es especiales el erit© 
rio  en que ts le i f uneiosiarios deben ins; 
plrari© y ios asnti,tos qu-a han áe ©onsti’ 
tu ir M- p^-rte principal tío la misión ofí” 
ci.ti qaé  1®̂  eompate. El coBjunto de 
eBtm servirá de norma ge*
nerai p^ra todos .̂ 0-̂  casos no previstos, 
ya que es proposito flrm© y resuelto del 
Gobíorno, según en la a^posición que 
precede eI docreto qu@dsa ^^sprcsado, 
ab rir iiichos caiieoB á Ies iniciatif.as par- 
ticuMres, individuales 6 sisociaüas quo 
deseen cooperar al desarrollo de los ele* 
m eatos productores en zona y ,
contribciir á la ¿nt0‘i3,̂ a labor de sus pro
gresos f  de ims prosperidades.

Las especiales ccndioionss qu© en Y. E. 
concurren ñon ñrm e g artn tía  de .que 
aquellos anhelos áei Gobierno se realiza* 
rán , y este ím portm te comatido que 
acisEMiI^ BmvMB y eompleím tareas ámB 
deberes militares, exigirá m  no pocas oca
siones el concurso eoler3tivo de ios treB 
Delegados^ qu© presididos por Y, E. ds- 
liboraráB, acapara em itir su dictamen en 
los expedientas q m  proceda, sea en for» 
Hiá consultai cuando w  lo estime
Wo E. cn7*venionte.

^jr ¿  ̂ RtemaioneB á que
Y. espesiil intelL
g é  / / i  I ^^nndnúmto $ m á e e m s  rcr
g k re í, es- la
p . m (í y  íí inspirados ©n la políbA'^ - 
de atri^ecióri que el Gobierno se propone 
sci|uir, -para que la aoeión española re* 
suite á la vaz simpática y beneficiosa.

Abarca este plan, q m  necastriam ^nte 
ha de tener carácter circunstancial, la or
ganización y ©I orden de los servicios 
qu© se confían á la pericia d@ los Delega
dos, ?  en cuya e|ecttcion han de sobresa
lir las preeminentes condietoiies da una 
incorruptible moralidaá j  d© absoluta 
tol6raisc.la con las costumbres del país.

En ©Bte aspecto, la ereaeién de servi- 
cioB que no ©xistan y la reorganizaeioa 
de ios acíuaies, con é¡ oénciirso de los 
elementos indígenas, serán los in stru 
mentos máñ ©ñoacas para el deitrro.iIo 
ó la implaiitacién de industrias qu© apro
vechen ó transform en las prim eras m a
terias y exploten los elementos d© la Na
turaleza.

Preciso será para ello hacer im estudio, 
en el cual, desde ©i precio del transporto 
terrastr© y m arítimo hasta la exención 
d© los impuestos á toda mejora por un 
piszo determinado y Im  facilidades del 
crédito para procurar capitEles, encuen
tren las manifeetaeiones dei trabajo aque
lla acción tu telar que no ha faltado en 
otros países á las iniciativas individuales 
ó colectivas.

Con toda prudencia se desenvolverá el 
program a relativo á la acción educadora 
que con inteligencia debe aplicarse y ©i 
referente á obras públicas, en las cutíes, 
sin monopolios ni privilegios de ninguna 
clase, encontrará la acción española los 
naturales y legítimos beneflcios de su es
fuerzo con notoria ventaja para el des
arrollo de la riqueza d© la zona,

A este fin s© rem itirán á Y. E. cuantas 
propuestas y solicitudes se han recibido 
en aste  Ministerio, y con todo ello, pre
viamente estudiado é informado por los 
respectivos Delegados especiales, po
drá Y, E, trazar el plan para su aplica
ción definitiva cuando el régimen conve
nido en el Tratado hispano francés lo re 
quiera.

Aprobadas en Consejo de Ministros las 
Instrucciones que siguen, es voluntad 
de S. M. que se la cómuhiquen, como de 
su Real orden io hago, fiando á su eleva
da autoridad su exacto cumplimiento.

Dios guarde á V. E. muchos años, Ma
drid, 27 d© Febrero da 1913.

N. REVERTEBL 
Señor Comandante general d© Ceuta.
I n s tr u c c io n e s  a p r o b a d a s  p o r  e l  C on

se jo  d© M in is t r o s ,  a n e ja s  á  l a  I t e a l  
o r d e n  d e  e s t a  fe c h a .

1,— DEl. DELEGADO DE LOS SERVICIOS IN
DÍGENAS, SECRETARIO GENERAL.

El Delegado de ios servidos indígenas, 
en m  carácter de Secretario general, será 
©ñeaZ' auxiliar del Alto Comisario en las 
complejas funciones de su cargo*, 
ráBiloIa ©n cuanto á la vigencia y alc-aECie 
de ioB Tratados, y en lo que so reflers á 
las xahiciones que debo mantener ©oh los 
agentes oficiales extranjeros, conforme 
ai párrafo 6.® del artículo I  del Tratado 
hfgpanO'francés, Llevará p  eorrespon'
deñ'J^^ oficial con el Gobierno, con las 
Autoridades'^fibl^lternas y con las Socie
dades y parti«§litór©s. En los asuntos í̂ u©
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no sean d© la competencia de las demás 
Delegaciones, desempeñará el cargo de 
Consejero de las Autoridades m arroquíes 
é interventor central de sus actos.

Corresponderá con las ofioinas m.ilita« 
res de asuBtcs ÍEdíge^a^ ya existentes en 
la, regió,is dei E li y en Aroilag
L irache y ..A.kiíi£̂ r̂r; centralizará les datos . 
que éstfis y .los demás elementosel© in« 
form adén 'ie  sum inistren, d© manera que 
tenga ©i conocimiento más exacto posi
ble do la Bimüió.n d© los ©apíritus en las 
eabilas. Auxiliará al Alto Oomisario en 
la elección de los medios j  procedimien,- 
tos d© atracción qu© deban emplearse en 
las mismas, y deberá ser consultado res- 
peoío á los Biarroqisíes de que el Jalifa y 
el Alto Oom.isario hajari de servirse.

El personal de Intérpretes estará á sus 
órdenes.'

Seguirá con especial interés la admi- 
Bístración de la justicia por los Caída» 
sin intervenir ©n eili, pero velando por
que sa conforme á ios principios del de
recho musulmán. La elección de los Ca- 
díes, adulos y aúnes y las reglas para el 
otorgamiento dei beneplácito á tos ukiles 
es función que corresponde ai Jalifa, por 
el carácter religiosoo qu© especialmente 
los primeros revisten; limitándose el De
legado para los asuntos indígenas, en sus 
consejos, á evitar que por inadvertencia 
pudieran ser nombrados ó m antenidos 
en sus cargos personas desprovistas de 
las aptitudes [6 de la respetabilidad que 
el puesto Beverameate exige. La falta de 
archivo de los Oadíes y adules debe ser 
urgentemente remediada. El Delegado 
para los asuntos indígenas se ocupará, 
con el Jalifa, d© regianaentar^ los gastos 
de los auxiliares de la adm inistración de 
justicia, Inúli! pareo© recordar aquí cuá
les son ahora'los iíoiitas de la competan- 

de las AiitoridadeB jadiciales m arro 
quíes; ios litigios en que los indígenas 
sean, demandados; las causa© en. que figu
ran  como reos; las cuestiones de propie
dad inmueble, en las cuales el Jalifa , se
gún ‘el Convenio hispaño-írancés, queda 
investido de los poderes necesarios para 
resolver las apelaciones que el Convenio 
de Madrid atribuía al Ministro de Nego
cios Extranjeros de S. M. Xerifiana.

Ei Delegs^do para los asuntos indígenas 
considerará atentam oate las reglas en 
vii’íud de las cuales existe hoy una ju ris 
dicción especial para los litigios entre 
israelitas.

En ioB Convenios bJspano-francés y 
franco-alemán eatá previíéía la reforma 
del régimen de la jurisdicción consular 
y el establacimiento de organizaciones 
judiciales inspiradas en ios principios 
d© la legisMción respectiva en las zonas 
de influencia española y francesa. Pero 
entretanto ha de subsistir el régiinen 
actual, y m  su virtud, salvo en los l iti
gios de propiedad inmueble, los ex tran
jeros y protegidos períeneoieates á paí • 
ses que tienen tratados con Marruecos, 
serán justidabies d© sus propias AutorL 
dades consulares en la medida que los 
Convenios señalan. Las relaciones  ̂de'' 
esas jErisdicciones con la adm inistración 
de la zo.na serán, de la competencia d©i 
Delegado para ios serviaios indígenas. 
En cuanto á la jurisdicción consular es
pañola, cfjMtiBiiará ©jardéndose oonfor*- 
me á ios Reglamentos que la. regulan., y 
dependiendo, por t t ó o ,  en ©i orden ju 
dicial de Im  Audienci^g da la Península.

La protacción, esto es, el derecho da 
sustraer tem poralm ente á la ju risd ic
ción de loa Triburmies indígenas á cier
tos marroquíes por el hecho de estar ai 
servicio de las Legaciones ó Consulados 
Ó servir los intereses mercantiles de los
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europeos, contuiiiará vigim áó  por a to 
ra, El Delegado p^ra los indí
genas velará por que los OoiüYenios qoe 
la regulan sbíííb. escrapiilosamente obser
vados, y SI! ooMoe'pto á,0 las reformas qiio 
neeoaitaE ue gfíadirá á ios datos y estm- 
dios que ya obran el MiulsterÍG da 
Estado para preparar ana  m odiñeadon 
prevista en los Convenios hispano Irán* 
oés y ímncú m&mm.

La ÍB.munidad de la jurisdioeion loca! 
de que gosan extranjeros y protegidos 
no excluye, que puedas ser detenidos 
6,n determinados casos, según se dedu
ce de precedentes sobre es© partiouiar 
sentadof. Ts^mbián en 'ios delitos oon- 
tm ia fm izñ  armada, hay í^Bteoedenteg 
que ©1 Delegado pa'ioa los ^íervicios indí
genas elevará al, oonoeimiento dei Alto 
Comisarlo ©n sus informaolooeíí.

La buena goi:4ión de los bie'o,©s habues 
.©n el'triple sentido de la reiviEdicaoion 
de.los:ÍBjoíslautie;üt© detentados por par- 
tiouiaroa; la raeta admlBistracióa de los 
qu© están en m,aBos de los nadires y la 
inversión de bub iograsos conforme á su 
índole propia, deberá ser instada por el 
Delegado para ios ssrviolos indígeBae ai 
fuBCionsrio marroquí á quien ¿1 Jalifa 
confíe la diraco'?ón áe estos mwtoB,

Ei' Gobierno de B» M,, desea qua estas 
materias, como íütim.affi.aritQ rolg?clona
das con lo^ iritoreses religiosos queden 
m uy espeaialmente ni cuidado de la Au
toridad iüdíg0?3a ©B forma que los habi- 
tanteB adviertan, incluso por las ex'lerio- 
ridadesi del servic'o, q'u© iiEOBtra inter
vención se liuiita á eor'tai* abiisos.
■ ^La enseñanza m usulm ana' podrá así 
dieponar de reeiirsoe huHo míB  impor- 
íantas q iie ahora y darf^e, por lo tanto, de 

íiíímz. El Estado español, 
por S'f. o coEtribii'Lrá eoTi l is  biiLhoo.» 
eioness nQu -^ariaB para elevar e! nivei ii¿i- 
telectuai da ios indígenas' por medio da 
la instrucoioB, y e! Delegado correspan- 
clioBte propondrá las madidas ai ©feelo.

En loa consejos tú Jaiift para la reivia- 
dicadón de los habites se tendrá. m uy 
principalmerita ©n cuenta los praoeptoíí 
que respecto de este piiato exieten ©n el 
Acta de Algeciras f  las recientes ioidati- 
vss de S. M. Xeriñana, que se h^n comu- 
tiicacio 'Bí Delegado pará los aguntos In- 
áígenS’S.

Vigilará el Delegado de quo viene ha
blándose ©1 régimen de las Escuelas ai 
presenta sostenidas por el Ministerio da- 
Estado en Larach©-, Arel la, Alcázar, Te- 
tuán, vecindades .de Ceuta, Nador, Zoco 
©I Had d© BemBícar j  Cabo de Agua, 'pro
poniendo las refcriiias que oslini© útiles 
y práotióai psira ei desarrollo de la ins- 
trucdo'H pública en beneñcio da Biies* 
tros num erosos cbmpatriotaa j  de los 
europeos en general.

Ss comará pam  e^ta obm coa el con» 
curso de las misiones fianciscanas, que 
donde quiera q u e  ejercen su sagrado 
minigterio han abierto escuelas gratuitas. 
Los asuntos del culto, en cuanto i 0 re» 
lacionen con la admiaisíraciÓB, corres
pondan también al Becretario general, 
quien recibirá instruodones da la Sec
ción de Obra Pía y Goníabilidad del Mi
nisterio do Estado p o r lo : que se reñore 
á las MistoBes franciscanas, y hará cum 
plir con toda lealtad ©1 s&rtículo 8.° del 
Convenio hispano-francés de 27 de No
viembre da 1912, qaa obliga á ambas 
partes contratantes á garantizar la liber
tad y el ejerdcfo de todos los cultos exis
tentes en Marruecos.

Atenderá asimismo m ío  Delegado á la 
eombinación de la acciéñ española en 
materia de sanidad (dispensarios d© La- 
m ú r n , áidizar» Nador y  Z o c o  e l  Had,

confiultorios da Arcila y Tetuán) coa las 
depende'iieias del Consaío Sanitario de 
Tánger y bu raiiplladón en términos con
venientes, Adamáe, ios servicios d© Sani
dad que pudiéramos llam ar centralea, o 
sen loi sostenidos por eí Estado ó por la 
aduiis3Ístraeioii úéí Jaiifí!, debea 
dfii” BUS íüBcioBas á la iuspee-doii d  ̂ ¿ 
mls'í©a!;¿i inatarite mi lo que deperidí s* 
los Municipios 6 JuB-'htB lócalas, a qu© 
éstas ea mucho tiempci c^ireeorári íie ios 
recursos Bocesarios para pmmú.ñv por ú  
solas. Esta inspección estará á cargo del 
Sacraíario ge'oeral.

La salud pública ob la zobíi, da influen - 
c:la ©Bpañola iüteresa 00  ei triple a^pacto:
I.®, da la  importancia fandam ent^l que 
©n sí misma encierra; 2 ® de que repre
senta psira los indígenas ©I signo más po
sitivo de las ventajas da la civiiizaeiéu y 
es uno d© los ©lem.entos de penetración 
m áj útiles que pueden e'mpleame, y 8.®, 
de los peligros que la  proximidad y la 
freouenda de eomunicadoiias engendra 
p tr a F -p  'ñ^ P i r  eslas razones ©s indis- 
peuh nzer al. Dale-gado de ios

í p a rt que s,a corres
M 0 Ir*» ente m n  el laiipeetor gO’ 

ñera* n?dpd exterior de. la Peni lí
gula.
II.—DEL DELEGADO PARA tOS SES'VKIíQS

m  FOMENTO BS LOS INTERESES
EIALSS,
A  cargo del Delegadlo para Iob servieioB 

de fomento ele los intereses materiales ©si
tará fíU .̂Bto sa r.efíermálB ^idminlstración 
de Im  obras públicas,'inmas, montes, ag ri
cultura, correoSs teiágraifOfS y feloíonoB y 
ios desarrollos meroaBitlleB é m áuslrialas 
en. todos m s  aspectos. Estarán á sus ór
denes todos los fuucioB’arioa del Estado, 
afectos á estos servicios, incluso los que, 
provisloualmoHt©, tienen consignadas m% 
plazas en los prasupueitos de distintos 
departamcEtos para 1913.

Obms FúUim^,
Ei trabsjo prelim inar, respecto de este 

importante elemento do nuestra, misión 
d© progreso ©n Africa, ©s clasiñcar y or- 
d&Mr cuantas obras publicas se han cons- 
íriiído o están en ejecución en la zona de 
inflaaneia española.'

Para fines políticos y militares g© han 
construido en ©I terriíorio ocupado, tanto 
©n ©1 Eif como en ím  vecindades de Cau
ta f  en Larache Alcázar, obras con cargo 
á fondos de los Ministerios á© Estado, d© 
M Guerra y da Fomento^ ú g u m s  todavía 
en 'vía-̂  de ej90'uclóFi,„ El Biiltán, por sia 
parte, hŝ  realizado obras eorá fondos de 
Iñ Caja EÉpeda!, con ínter vención, por 
tanto, d©l Cuerpo^ dipiomiiico, y bajo la 
dirección de los luganieros oepañolaB ai 
gerviclo da la referida Cafa. En Larache 
y Tatúan se han venficado íambión= t r a 
bajos con fondos de lá tása urbana, á pe
sar de no existir todavía orgánizaciones 
municipales. En fin, entra un  grupo ale
mán y el Majzen existe un contrato para 
e! puerto de Laráehe por valor da fran 
cos 6.250.000, cantidad que por el artícu 
lo 2.® del Arreglo flnancÍGro franho-ma- 
rroquí de 21 d© Marzo de 1910 se separó 
d0 ios productos del empréstito allí con
certado.

Próximo á aplicarse e! Convenio h is
pano francés d© 27 de Noviembre último, 
enctiyo artículo X F IIÍ los dos G obier
nos declaran estar de acuerdo «para re 
servar á cada zona y afectar á sus obras 
públicas ©1 producto de la tasa especial 
percibida en sus puertos^», el Ministerio 
de Estado se preocupará de hacer que se 
liquide la Caja Especial, que hasta aquí 

una sola para todo el Imperio y sobre

cuyos fondos deMan «rq  ̂ ^
dei programa e” r u
diplomático. Hri Lid " t . *>f

A y

liT ” li

o;i
'O.

rn ííí'tP tí

tener de lo^ Mí d-ñe io 1
d© FOMCBtO  ̂Bí f 
ditoíi á oueritM û)  ̂ <uj v 

0̂ que ai D e.' i?  ̂
i BÍo- da iiuoi  ̂ .

»o í a itos ni c lüí í 
q j hú de íD-. • 1̂*̂ í t 
men que pudiéramos V '

Los elementos ám nu? 
también,: natura^mcncí?, a lor 
ocupados, incluféadose, á lo m is, tim -  
bié'u en el plan las obráis, m  m gym m  que- 
Dresumiblemente no hubíemm de tar-ii.&r 
en ocuparse. Del lado Tdtiaán'Laráchí-, 
existe un proyecto da trabajas formado 
por el Ingeniero de Caminoi^, Oanaie-íi y  
Puertos, Sf, Llorens, i'uformado por *A 
Oomandánte general,-por el Ooronei Jefe 
de fuerzas de Lar^iche f  aor wh (>t> 
sliles en esta ciudad, m  Ahiu/c  ̂n T 
twán, f  peadieiite da Mmi
terio á©ía Guerra. Urdelo tal rrí»vnci0 i 
que se formule sobre la regs» n te MiId  ̂
j  i  los datos que m  î n mmnih^ 
recogido el propio Delsgaác o
vicios de fonient'i de.ios ín^s# l ' » lú  
ríala®, se ó'^iem^mñrí. por v>.(f
miento qu6 el r * í^uIo 5.'*' R "  ̂ c  ̂ '
íO previo îc  ̂  ̂ u i
Mía stf ̂ 10 l'OLLL’to, el p 
y BV oideA f  j ’ t ^
con el Deler^;h> dtj ios c' -
ro s .^0 arbitrarán los medios para P^m  - 
lo á cabo, á gabera Im  e m  ^ Em 
presas p n ‘ ^ -
tar ios c
exploti*'í)¡ó3 nlte^ioq 'd '

á) GrVi (1̂  G '̂
. b) Ge o fcMdo :̂ da í*?* Vi
í') Go:- K i  ̂ i

. ui “
Micas;

#1) Oo r i  ̂ x'  ̂ á  ̂ 51''' ^
ñoL previo voto óc i, cor¿c ,

Bagün quo las o t o s  hay^u 1
carse por unos ú otros siíaeniaB, e-i-a ■- 
go á unos é á otros recursos» ©1 proceó i 
miento legal será diferente. Con rospeo’-o 
al régimen áe la Gaja Especial, micDúiL.'S 
no se modiñq'ue, sa l0nd.rá en -‘‘1
artículo 66: del Acta de A lgedras; el :;ú 
rrafo  quinto dei Actierdo franco -alemán 
do 4 de. Noviembre da 1911; e! XVÍÍÍ dei 
Convenio hispano-francés, j  ai Regla-- 
manto de adjodiGaieionei de. d ic to  Caii. 
Lori artíouios*108 á 110 ñeí Act^. de 
ciras; los tras primeros fiBír-r-
Mciilo 6.” .del OoDvaB,lo ''̂ .a
4 d© Noviembre de 191‘i; el, HP dei iaIlllc? 
p & s 'to ;  6l  X ? I Í L  y a  c i^ iv -v o ,  0-.\ C I l í i f s v  
hispano francés de 1912; a? Eo/d'-üetr*,-? 
de las adjudisacioae'á mi ñ-mi
aplicables á  las obras aunque r>o
se construyan con fondos de ia  Caja Es
pecial, sino’ coa los recursos geB.eraias 
del Jalifa, El párrafo cuarto do la Decía,' 
ración franco i i ig te a  áú 1904, á -la  qiie 
España se adhirió; les 1@5 j  106 del Acl-¿ 
de Algeciras; 0! séptimo de'í Convaiiio 
franco'alemán rigen las obr^.s ejecutadaíi 
por particuiiares. Los ariíanio® 119 á 119 
del Acta áe Algaciras y el E 0gls.m©iito 
especial del ramo, gofoier'nan io que ata
ño á expropiaciones. En fin, ii, isitroduc' 
ción da explosivos para la se
ajusta á un 'Reglamoato tam bién dictado 
ad hoc  ̂ do acuardo eo'lre la Delegacioii 
xerifiana y 6i Cuerpo diplomático.

I I  ferrocarril Tánger^Fesha sido obja-’ 
to de un acuerdo e^tre España y Fran» 
cía. En estos mome.O'i;os se ocupa una 
Comisión m ixta en París áe ultim ar 
cuanto á la ejecución deí acuerdo so re 
fiere, así en su carácter técnico como m
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ei ñnanoiero, j  Oportunamente se comu- 
nicaran al uomaudante general y al De-
lec.^aao ^.6 fomento de los intereses niatC’ 

resultados d&ñnitivos de esta 
'jomigion 'una vez que hayan sido por 
a^Wyoa Gobiernos aprobados.

Guando el Convenio hispano ̂ francés 
'611 ira en vigor, el Delegado para el fo  ̂
m entó (la losintereí^as materiales trans« 
mitiTíi oftoieB á lo i fuiieionaiioa espa- 

■ ñiflas aíefítos al serviolo de Obras Fúbii- 
€ss en la Oaja Eapscitl, los cunies serán 
íius principales colabomíiores, ya . que 
esta jB6r?icio tenía carácter de Oonsejo 
técmco del Sultán, y dabe conservar estas 
funciones cerqa del Jalifa.

Fácil m  prever que las Juntas de arbi- 
irios y organfzaeione^i análogas no d is
pondrán por ahorp. de medies para soste- 

un  parsonal propio de Obras P üb li’ 
los proyector qua hayan de llevar á 

^ího  tanto,, que m v  aproba-
y ©n BU ejmuQiQii dirigidos é inter- 

Vc.:?aidos por &l Dalegado para ios servi
cios d© iü.mento de ios intereses materia- 
l6‘'i y 8IIS auxiüfires,

Minas,
Figui'a hoy oii los capítulos correspon- 

fdientes ni Ministerio de Fomento, de la 
S 'jcdon 12.  ̂del presupuesto, un  crédito 
áo 6.000 peseta?^, mitad para personal y 
oíra^mitad para mmtoiiVsí, con destino al 
servicio de iiii>2ag.c Hecesai-iamente habrá 
de ampliarse para que en la plantil.Ia de 
la  Delegadóíi exista parsoBal/idóneo su- 
ñ d e n te a ld c  n > de los importantes 
ciom©tidcs qu La compra
tlf. terrenos d nxisten yacimientos, 
IC': eonrrutos e n ? q ocupantes, las da- 
Mr'.rcaoionea, raconoslmientos y la 

de los expedientes han en^ 
pendrado, antes d e íi publicación del Fir* 
m previsto por e! iirtíco?o 112 dai acta 
de Algeciras, múltiplos relaciones de he
cho, y m  no pooai ocasiones serios inoi-' 
d ,-lites 62ñire particiilarei que gspirsn á 
desarrollar empresas minera®, habiendo 
desembolsado algunos importantes capi
tales. Por otra p irte , son numerosísimos 
los denunciantoB de cotos, en pr@vMón 
de que el Firm án dicho atribuya valor á 

deciuncias. Para orgiinisar esté im 
portante . servicio en el mén breve plazo 
poiibl,e,^S6 establecerá uno técnico p e rla  
'Dalegació.a dei fomento de íníereies m a
teriales. En cua'eto a! Reglamento defini
tivo m  eomuBiearán al Delegado Its in s
trucciones Beeesarias cuando term ine sus 
trabajos la Comisión m i^ta que aotuil- 
m mífi estudia el &ubú en  París sobre la 
base clel nroyocto preparado en esta últi- 
tm, CEpitil en. 1910.

Mordss.
La ordenación de las explotaciones 

forestales, el aprovecha miento de los 
montes públicos, la repoblación, son 
materias á que d e b e  prestar especial 
att^neión el Delegado para ios servicios 
de fomento. No se han realizado hasta 
ahora estudios técnicos de esta ramo, 
auiíiquo las Autoridades m ilitares y con
sulares, allí donde han visto los estragos 
de ia incuria de los habitantes; por ejem» 
pío, en la Gaba de Larache, han tratado 
06  poner el remedio urgente á su alcan- 
Ci% Problema es este que, eo Marruecos, 
m is que en nií^guna parte, se complica 

cÁvtn de croen pdlítico, á causa de la 
orfcanizsiicién da ia propiedad inmueble y 
di irv©t,.’xda« costumbres dalos natura- 
k  • po* o cd;.o miemo obliga á que con la 
d̂ ' Ai '‘Vón y m esum d©l caso se acuda al 
Y*̂ 'aro del ma?. Ei Acta de Algeciras ha 
d^ ao á la explotación da alcornocales el

carácter de empresa sujeta á pública li
citación; importa tenerlo en cuenta al da-
ciair la utilización da un ramo tan 
resante d© la riqueza pública.

ÁgHcuUum,
El dasarrollo y progreso ñe la riqueza 

agrícola constituyo un.a de principra- 
le^ aspiraciones dal Gobierno' de S. 'M, 
La difusión de Is. ©nseñan^a téenica figu
ró entre sus primeros cuidador, estable* 
oléndoíge ya ©n 1909 unn Granja experi- 
mental en Nador; recientemente el Co
mandanta geaeral de Malilla hñ dado 
cuenta de los esfuerzos generosa mente 
realizados por particulares para instruir 
á los indígenas en el empleo de los abo
nos químicos. No cabe, sin embargo, for
jarse ilusiones tocante al plazo en que los 
beneñcÍGs de esa elevación del nivel in 
telectual de los naturales, aun procurado 
(como se hará) por íodoB y Im  más efioa- 
C0S medies, podrán proñudree.

El Delegado para ios servicios de fo
mento de los intereses materiales pro
pondrá, sin demora, los procedimientos 

• indispensables al efecto m ientrai ©1 Go
bierno de S. M. se ocupa en la forníación 
d© un establecimiento bam^ario, que fa* 
oilite el crédito, y ©n el estudio, á que el 
Delegado contribuirá también, d© los tra* 
bajos de irrigación, saneamiento y mejo
ras de cultivo, asequibles á los recursos 
de que m  dispone. Lob factores decisivos 
©n el dea-MvolvimÍ6B.to agrícola serán, 
sin embargo, por ei momento, dos: la pa
cificación del país, que permita á los in^ 
dígenas dediearBe con plena seguridad á 
BUS labores, y el concurso de capitales 
europeos. Para facilitar Iñ afluencda de 
dinero y trabajo, el Jalifa de la zona j  
aun ©1 Estado español mismo, dueño de 
terrenos en las vecindades de- Laraeh©- 
Aloizar, dispondrán de las ventajas que 
esa cirouíisíincia les ofrece. Sa están le» 
vantando ea este irnstant© Í0 '̂  pla,B.os de 
líiB fincis rústicas de propiedad española 
en la región dei Lucus,r y el Delegado 
para ios servicios de fomento estudiará 
las ideas y los proyectos que acerca de 
la colonización por elementos europeos 
han expuesto la Legación en Tánger, el 
Gomandiiita general áe MeÜlia y los Oón- 
sules correspondientírs.

üomefcio,
Ei eBtabieoimiento bancario de crédito 

agrícola; el concurso eficaz de las inicia
tivas asociadas y de las empresas coloni
zadoras; la apertura de vías de comunica
ción; la tranquilidad del país, y por con
secuencia, Iti seguridad del tráfico; la mo
deración, m  fio, ©n ios impuestos^ ayu
darán al progreso del comercio.

Y como quiera que un seivicio de in 
formaciones mercantiles será auxiliar 
muy importante, el Delegado para los 
servicios de fomento d© los intereses m a
teriales atenderá á constituirlo, utilizan
do, ai efecto, al Agente que el Centro de 
Expansión Comerciai ha enviado recien
temente á Tetuán, y que en lo sucesivo 
pasará á depender de él, valiéndose asi
mismo de la cooperación de los Cónsules 
y Cámaras de Oomerdo y m anteniéndo
se en relación con los Centros análogos 
de la Península.

Desarrollos industriales*

Las obras públicas, ia radiotelegrafía, 
las t^xplotaciones forestales, ©1 crédito, 
los saltos de agua, ia urbanización de las 
ciudades, la in sta lad o r d© m dustrkg va^ 
rías han motivado peticiones á este Oen« 
tro da favores ó protección espacial, ema

nadas de los que intentan dedicarse á  
©gas ©mpresis. De todas ellas se hará car
go ©I Delegado de fomento, j  las que en 
lo sucesivo B6 presenten sa le rem itirán 
por el Secretario gen eral para que^con 
gu dictamen previo pueda el^Oomandan® 
te genera! ahora. Alto Comisario en su 
día, emitir su autorizida opinión acerca 
de ia forma y medida ©n que convenga, 
801 apoyar á los solicitantes cerca deiJa- 
lifa ó de k s  organizaciones locales, sea 
estim ular por los medios propios del Go
bierno d© S. M. loe negoDÍos en cuestión, 
siempre dentro d© los lím ites que los 
Tratados marcan.

Gúlonísmión,
Con especial interés está el Gobierno 

d© S. M. resuelto á proteger las iniciati- 
vai  ̂ y actividades que tengan por fin 
atraer á braceros españoles de los que so 
dirigen' en busca de trabajo al extranje
ro; instalarlos ©n terrenos cuya propie
dad ó arrendam iento á largo plazo pue
dan obtener, y ayudarles en sus p rim e
ros pasos. Las fincas rústicas de que es 
poseedor en Alcázar y las que están 
arrendadas en las vecindades de Tetuán 
serán {m  la medida que el estudio que 
está haciéndose demuestra que ©a posi
ble) dedicadas á ©s© objeto, que ©1 Esta
do realizará por su propia iniciativa si 
más conveniente fuera que utilizar las 
iniciativas privadas.

Correos,
En materia de correos subsisten hoy la 

rudim eiitaria admioistración del Majzen 
y M española, qu.o fandona bBjo la direo- 
eióB. de nn. AitminiBtrador principal en 
Tánger. Desde luego no hay interés, sino 
in u j al Cíonlrario, el Gobierno de 
S. M. en el. manteFümlento do un ser
vicio indígena, dependiente de! Jalifa, 
y otro nacional, de'pendiente de la Direo- 
ciop. General de Correos y Telégrafos 
españoles. Su refundición en nuestra 
zona se impoii©, j  ©1 Delegado para el 
fomento de ios intereses m ateriales reci
b irá las instruceionos para realizar opor
tunam ente ese propósito, dando así cum 
plimiento a! artículo 1.® del Real decreto, 
según el cual dependerán del Coman
dante General de las fuerzas en Tetuán, 
todas las Autoridades m ilitares y consu
lares de España en su zona de infiuencia 
y cuantos servicios españoles existan ó 
se instituyan m  la misma.

Telégrafos»
Respecto á telégrafos, hay en la zona 

española ei extremo de una corta línea 
xedflana d© Tánger á Arcila, líneas m ili
tares, ©itaciones radiográficas, m ilitares 
también, j  líneas y  estaciones civiles 
abÍ0rtBS ^1 público y servidas por perso
nal de Telégrafos. Im porta unificar la 
explotación, poner por entero á dispo
sición del comercio los medios de comu
nicación así creados, aunque el principal 
fin qu© al instalarlos s© hubiera perse
guido fuese en el prim er momento el 
asegurar la rápida transm isión de las 
órdenes á las tropas. Por eso, el Ministe» 
rio de Estado gestiona al presente, qu© se 
abran las ©slaoiones que todavía están 
carradas oficialmente á la expedición de 
telegramas particulares y se resolverá 
esta cuestión de acuerdo con los Ministe
rios da la Guerra f  de la Gobernación. 
Ei desarrollo de la red radiográfica, tele- 
gráfi.ca y telefónica sa hará ya como p a r
te de la administración del Jalifa, su 
pliendo la insuficiencia de ios rF'CU'rsos 
de la  zona con los del Estado españo.1 en 
la forma general que arriba se apuntó.
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IIL —-DEL d e l e g a d o  p a r a  LOS S1 RVICI08
TRIBUTARIOS, EGOí̂ ÓMlCOS Y FINANCIE'
ROS,
La crggfHzaclóa de !gb servicios gOMe- 

aralea qii8 lian da foraeíitar y desenvíá^er 
loB alemQBtcs p^'odacíores ¿0  la zona de 
ÍDfliieD,oia 0f pEñolg, exige ur» pla .15 mado 
rameBte eBtudiado para la creacióo. de 
los fnstrisríjeatos da uso público sea gra* 
tuito ú oiieroscá qoe han do cüBsíit?JÍrlo. 
Comprondí^rá^pte programa km Kiedios 
de comiiBicaaión, earroteras, ferrocarri
les, puertos, telégráfos, repoblaciones fo
restales, explo'íECíicro-'B agrícolas j  todo 
cuanto ai progreso modorro ©mp!©  ̂para 
desarrollar ¡m prosperMacies de un  te 
rritorio. Obra del tiempo j  fruto del co 
Docimieato del paíi? han áe ser 0I plan y  
©1 orden do proiaeióa en qo© hayan da 
ejecutare© sus dlstiiitas partea; los plazos 
para ello necesarios, así como sus presu- 
puestos parciales-y las vías y medios 
para realizarlG, y á bu formación hsn de 
concupir todos los Delegados cofi los 
Ingenieros y íécnioos auxiliares bajo la 
dirección del Ovimsndante general da 
nuestras fuerzas, coa las instru-cciones 
del Gobierno, y contando entre otros re 
cursos, con los propios y pecsuiiareg de la 
zona d© influencia, invertidos denti’o del 
mayor respeto á los tratados j  qua irán  
aumentando á medida do! desonvolvi- 
miOBto de so produeoion, de su tráñco y 
de su comercio.

Ciertamente que no han da alcanzar, ai 
manos en .algunoe añcs, para ©abrir las 
nesesidades absoliilamente indispensa
bles de los servicios, y así está previsto 
en ©1 Heal decreto ñe esta fecha.
' Las cargas que, ínterin los i'^-gregos ele 

la zona de ioflaeuoia no hmt&n para su» 
b rir sus gastos, habrá da tomar sobre sí 
con el carácter da aaticipñciones re in te
grables ©1 Estado protector, serán discu
tidas por las Cortes y aprobadas por ellas 
y por el Rey.

A ©ata fuuoión do conjunto atenderá 0I 
Dekgíido para los ?!©rviclog triboU rios y 
financieros,, preoarítndo desde luego los 
©íemeníos foroiar la reladén de cré
ditos que h-i do i.ücluiTge ee presupuesto 
y la Mesnoria explisadva que prai^e^tará 
el Comaod'^nt© geosrral da ias íuerz'ás es-, 
pañol as al Go bie.mo.

ContribiiciíMes é impmstos»
Mientras un detenido y mlímoiogo es

tudio del actual sistema tributario de la 
ZOB̂  de infl^jienda no determine las mo-^ 
diñcadones y reformgis que ^pau-sadamen- 
t© y mediante ccBsejoB al J.?ilifa pi^edan 
IntrodueirsaGO esta aelicada materia, con 
ventaja para la eqeJtativa di atribución 
dei impuesto y la moralidad de su exac
ción, se rea petarán las costumbres actua
les en toda ciase de impuestos, tasas, tr i 
butos y gabelas, porque ni sería líoito 
herir los scsníimieBlos de los indígenas, 
ni útil presentar ante ellos nuestra in ter
vención como erigen de gravámenes nu© 
vos, ni político ImponerieB la^ m rgm  de 
la civiikación, siuo á medida que vayan 
tocando los beneñdos.

F iguran erití-a los actuales refiursos ele 
la zona da le fluencia la participacicm ©n 
los beneficios dei monopolio deí tabaco y 
de ia acuñación de la moheda, en cuya 
obtención no íiitervendrá abí Jalifa síbo 
por modo is.directo, mediante Yig’k?)n- 
cía previst© en los aríículos XVI y XVII 
del Convenio hispano francés. Los deta
lles de ejecución de ©gtos artículos se 0 0 •* 
m unicaián al Delegado cu?mdo se hayan 
CóBveoido con la Bación vecina.

Oíros ingresos existen en que la iikíer- 
vención española viene á sustituir otra

anterior europea: la del «s^cntrole» de la 
deu la, quB cesará con arreglo al a r
tículo 13 dai Couve'fdo hispano francés. 
Los iíígr08os af-'^otos á .la garantía de los 
empréaliíos de 19 .;4 y Í910, y, por tan.to, 
sometidos al «coutr-olei^ (aparte de! ino- 
nopo.lio del tabaco á que arriba se .^iadió 
y de ios Manes dei MsijzQB, de qne luego 
se hablará) son loiá cié Laraphe y Tetaán, 
Aáuaoas con su ^oejo dal servicio de 
barcazas, dareehoíi de pueríaii, derechos 
de mercados y mitad libre de Ia tasa u r
bana. El funciorjamiento de las garantías 
ha sido cuidadosa oíante ©itudiado por 
los GónBii.kiB orí ambos puertos y por 
fanclonarlos dei C u e rp o  pericial de 
Aduanas, que ya están preparados para 
©i desempeño d© estos servicios.

 ̂El Ddlegado para los servicios tributa
rios, ©coaómicos y financieros, dispon
drá, pues’, de los elementos auxiliares y 
de ios antecedentes precisos para el des
empeño d© su cometido. Simuitáneame-U- 
te, con la intervención en las Aduanas y 
©n el mustafadató de Larache y Tetuán, 
se procederá á instalar la Aduana en las 
vecindades d© Meli.IIa, problema ya es
tudiado y resuelto, de acuerdo con el 
Comandante general de aquella Plaza, y 
cuando proceda se establecerá la de Ceu
ta. Ai organizar ©1 fanoionamiento de las 
Aduanai se tendrá en cuenta que, super
puestos á ios derechos, los arbitrios in te
riores de las Plazas españolas podrían 
constituir un  embarazo para el tráfico ó 
una inferioridad en la concurrencia in- 
tereaciosaL

. Con ios derechos de Aduanas á Ja im 
portación se percibe en Marruecos un 
gravamen espacia! de 2 y medio por 100 
aá valorem establecido por ©1 artículo 66 
del Acta general da la Oonferencm da 
Algeciras y deatinado á obras en benefi
cio del comercio y de la navegación. El 
deber del Delegado respecto de este p a r
ticular, mientras no sa reforme ©l rég i
men derivado dei ariíoulo 66 del Acta d© 
Aigeciras y d© Ub disposioiones qua lo 
complemeBían, se lim itará á hacer que 
aquél se cobre y á ingresarlo en. el Ban
co de Estado, y su m'versiós m  ajusiará 
á lo que sí b.re el partiaular se halla ©Bta 
b.i©cido.

Los impuesloi religiosos deben, desde 
c o b ra c o o fo ru i©  al Terkb apro

bado por el Cuerpo dipiovoáíico, en ra 
zón á pesar ía.mbi8n sobre ios bie.Bes de 
las perdonas dependieLtes de Jurisdiocio- 
ñas extranjeras. De hecho, en imn gran 
p irte  del Im oedo, no m  ha perü.ibido, y 
ahora B. M. Xeriñana tomé la iniciativa 
do cobra.,rJo en determinadas tribus de la 
zona da infloencia francesa, introducien
do m  el Twtib algurms modi.ficadonss 
que penden dei examen de les Reprasen- 
tñTúeB de las .Potencias 611 Táoger. Ras- 
peeto á si deba ex'^girse su P-^go ©n algu
nas tribus de la zona española (extremo 
en ©1 que intervienen factores poiííicos 
de oc?mbiisaciÓH harto delicada) 0I Dele 
gado para les Ber'^icios tributarios y  
financieros i.nformará a! Comandante 
general, quien con su opinión eieví&rá el 
asante ai Gobierno para que se practi 
quen Íbm gestiones que oonveagao.

,Al Delegédo de los servicios tribu ta
rios y ñoancieros se fad lila rán  los datos, 
antecedentes y documentos que^ así la 
Legacióíi en Tánger como lô i ConBfila- 
dos en Lsrache, Tetuáo, Alcázar y A rdía 
por liaa parte y la CoiBandaoeia"ga.nerai 
de Melt.lía por otra, han recogido acerca 
d.6 laa fardas ó reparíimienlos impuestos 
con diversos títuloB por las Autoridadas 
marroquíes á las tribu i, los derechos da 
zoco, ios de matanza de resea, ios a rb i
trios qu© suelen cobrar los almotacenes

y otros funcioB^rios, Im  puertas allf 
donde no efitáii intervenidas per ei «cou.« 
tc?©̂ > y los demé ? QUC existan^
para que, pire vio 1* f uA
eRcm&ilóih Lude  ̂ prO'»
poaga ¿tima-
m e^ta ai Jaiiiíi i > k  >v> o 
desda luego á c.oo c  ̂ ^
pruden^ds, C'omo kan
do las Autoriiiíá  ̂ b eo-cal®-"
res hacer ya OH" 0 '̂ ^\ur.^n -Berced
á su  inflaencia Bub-f'»'* as l íu iis id a s  lo-- 
cales 6 por efecto l  les m-^dioR quo nos 
daba la ’0012paeion ?r.i!k3.r y el aeiieráo 
da 16 d© Novi^embre da 1910.

El Acta general de la Gonferenda de- 
Algeoiras, preve la exim sion  de ia tasa 
urbana á otros lugares que á log puertoB 
donde existe, estanilo reservada la m itad 
para las atenciones municipales, y ci es« 
tabiecimiento de la contribución indufí- 
tria!, el derecho de timbra ó da registro^, 
el de traiiBmmón do bienes ínmuebleK,, 
los derechos da 'muelle y d 0 faros.S8 hí?,B. 
realizado ya algunos estudios pr6lim.i.oa- 
rss, que m  pondrím á disposi -iéri de.i De
legado con objeto d© quo una deteaids 
observación le p0 ,rmii:§i inform ar ^1 Co
man Jarate general para su posible apil- 
cacióB cuando las circunstancias lo con
sientan.

En cuanto i  los Impuestos miueres, su 
implantación resultará del Firm án p re 
visto por ei artículo 112 del Acta de AL 
geciras.

Un aspecto de U. cuestión de tdbuto&v 
particularmente intaro^j^sate, es la distri
bución da ios mism,03 entre la haole.nda 
dei Jalifa y la de ios o.rganismo.*  ̂locale&L 
Alg'iinos de éstos m  ha ti a^tiá.blaoido 
por ejemplo, las Juntas da arbrM os 6.r¿ 
Nador y Cabo de Agua y la da arbilricB,, 
policía ó higiene de Akáa#.r, y se p,roear?i 
la creüdóa de entidades análogas L'̂ .- 
racha y en otras Icealidades. ^  este im * 
portante aspeóte da la organizaeiÓH t;fl- 
butaiia dedicará prafe.re»te a'¿©noió.n ©I 
Delegado de los asu.uto0 fimmcleros, in 
formando al Gomaníianíe genera! cuanto 
sea de apitcaclórí prácticii para e.l ntm  
rápido mejoramiento de ios servicios u r 
banos, poniéndose p&ra ello de acuerdo 
con el Bacratario general eumvg^ io d© 
los referentes á la Higleno y Sani aJ, d© 
modo que .resiílto en m  día una oneñ* 
ciosa traa^form’aoióa de las bla^ iones-.

Cuidadosa atención d?dkkrá ei Dele
gado de ios a^notos tributarios j  finan
cieros á la administración deL patrimo"' 
jfE.k público y de cuanto atañe al rég im m  
de la propiedad inmueble, catastros rú s 
tico y urbano y registros fiscales,, que se 
irán apüc&náo en la prudente medida 
que las eircunstaneias conBio.ríitao« L t 
propiedad del Estado ss halla, en efoeto> 
más ínfimamente ligada en Marru.ocoíís 
que 6ü Europa á la Ge los particulares y 
tribus, á causa de la aBpaciaiidad da los 
pníidpios dei dareeb.o niEsulmáií. Ade
más, durante largos años de confusión y 
áe desorden, no son pocos los bienes del 
Míij'E8si ó comunales de ,!aa tribus que 
haia pasado, ím u dulentamente, á manos 
privadas. El «soBtrole» de la por
un lado, las Autoridades m ilitares y cba- 
sulares esp?>ñolas por oiro, han tratado 
reolentaiii -uta do ¡slírcv im  dique á este 
d6squic?am^‘uto de' P'":noíionio. Su .Ma
jes ti?,-i X'^nri>r'’, O’" aiivp.s ant© el 
Ceerpo efe, ? ? ha anou-
dado la í ' i ' . r:^viLulo^r las pro
piedades í: .t- ;r ^n&üíiitidaía, y en
ia miBítsa d > 1 ^ sa trata d a la  
revisiÓR 'lu tí

Mi6o.lrae d  G U  n o  ú j S, M. señala . 
los pímunai-i'-jAtjf-j q -o  á su tiempo h m  
de aconsejarsa a i  Jalifa p&ra realizar
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isquel propósito, la acdón del Goman'' 
dante genrirai f  la del Dolegado para ios 
servicios tribíit?¿rios y ñüaiAcisrO'í  ̂ habrá 
de contm nar ojercií;á?idoE0 en el sentido 
qi3@ apuntado queda, teniendo á la visía 
ios registros que el Ministerio de Eáicado 

■ so ha pro(íurado de antemano, y que ñp 
oompletaráB ecn ios datos que sea posi
ble obtener en !-ns sr/.ühivos centrales del 
Msjzon, á cuyo oien el Gobierno 
S. M.; de acuerdo con oi de la Eepúbdca 
francesa, piciísa deáicer em p’esdos que 
Snvesííguéa y copien cuantos documentos 
puedan interesariTos.

La administrsioióii de íes bienes del 
' Majzen fáciiitáirálog fices de oolonizaolóa 
qiio convisae desde Sos primeros momen
tos prepsrar.

Las trai>smísiones de la propiedad, ■ in- 
muebia, y en gener&i el régimeo de ésta, 
seguirá ajdatándose á los preceptos de la 
ley cora o lea y á Iss tecliciones del Im< 
p6fio; la fcrmaoióü da catastro y la orga
nización dai Reípfdro faeilitaráo.' refor
mas qqe, dajaiido intactas m  lo sabstan- 
oial esas norma??, aseguren ios derechos 
de los propietarios, faciliten las trísmac- 
cioc-es y perBiitanj en Euma, tsa des-arro- 
llo oconémiciiv imposible si propiedad 
mmneble no tiene nnn hme jurídica fir
ma y clara. OiipJquier resokidóo, no se- 
liam ento madurada, á esos propósitos, 
correría ’éi riesgo de embarazar la obra 
misma qite sa persigue 6 lesionar m nti 
mientes, muy vivas de los á
ouyos dfTractío" S, M„ ei Rey ordeiiñ que 
se guarde el más esarupuioso respeta 

^Por todo ello, y por lo míf!m.o que re
viste este aspecto" de la propiedad im por
tancia suma, no s© ailoptaráu resolucio
nes veñmir:r¿ís hasta que ©l Gomandante 
general hsys, formado juieip propio so
fero M terrenog y previoslosinform es do! 
Delegado para los servicios tributarios j  
• ñh^ncleros la- gradación de
Im  Kiddklaai que mf-jor estime.: Mientras 
este i:3Staote liega, se empleí^Tá carca da 
"lo8 G.Míes y adules tocia la isflueneia po- 
•sibia para qué la tedacelón dé los contra- 
ios y d© las m ulqufat no Boa oeasión da 
Iraudo,

Entra Im  gastos que h&n d© pesar so
bro la Haoienda ' ttei Ja iifa figuran ©1 
sueldo da éfete, de sus Visires y de las 
Autoridades m arroquí es locales que per
ciben sueMo’dél Majzen, cuya determ ina
ción se hará'cuando áe 'realicé la organi
zación definitiva del Protéctorado. Otros 
gastos son la coxiéribudón de las Adua- 
nññ de la zo,i2a española ea favor de la 
zona francesa, por rszóa dél tránsito 
(arlím Ío'14 'dél OonVonfo hispan?o-fran- 
cés de 27 de Novlembré db 1912) y 'e l 
rsintegro &1 Eaíado español de la canti
dad que ha da aotiotparfte á Jos tenedores 
da tos émpreestítos de 1904 y 1910. Los 
demás serán objetó de instniociones es- 
péci&ies.

Encargo del Delegado para los servi- 
edos tribü ísrios.y  ñr.anrdero!§ será la re-- 
dacsíoii de Inatrucciones muy senéülas 
qué, ■ «'probadas por el Gomandant?=^ ge 
neral y por ol JéítB , de^ormincn y fiJo.a 
las regias de la contabilirlad áe los iri- 
■gresoB y gastos, acomodáodoB:^ en lo po* 
sible á los qu© d j^u  en U

En ■ cuanto a! sérvloío de Basótaria, el 
O'üblerno de S, M. se hia cómprdrneüdo á 
respetar los.priviiegic^G que en este nim 
io confiere al Banco da Estado ei Acta 
general de la conferencia de Algeoiras, y 
por lo tanto, deberán ingresarse en dicho 
Eitablecimiento de los ingresos que en 
aquel pscto se especifican.

El detalle de las relaciones entre el

Ja.iifa y su Hacienda y ei a lu iid o  Banco 
de Estado, motivará tambiéo, ©n su día, 
instrucelones especiadles.

Madrid, 27 de F.^}brero de i918.=N. R e
verter.

KEAL ORDEH 
Ifmü. Sr.: En vxstei de la instancia ele

vada á este Ministerio por la JuQta Di- 
Tcctiva del Colegio de Searefarios ju d i
ciales del territorio  de Maddd, en solici
tud de que se aclare ei párrafo último 
del número 4.*̂  del arlíoulo 39 del Eoai 
decreto de 1.° de Junio de 1911, por apa
recer en é l la  p ilab rá  «procederá» en vez 
de «precederá», y  habiéndose observado 
que sa trata de rm. ' e rro r material a! pu
blicarse en la G a ceta  d e  Ma d r id  y  en el 
Boídin Oficial da este Ministerio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
dIapoBer que el mencionado párrafo se 
entienda redactado como aparece en el 
Rb&I decreto original., en la siguiente 
forms: «A la Insíruecién áal sumario á 
que haya de dar Iug3.r la daelaració.n de 
prooBsamiento cuando sa trate de hechos 
que Be atribuyan ai B0c.rattrio ©n ©i ©je.r- 
oiaio dai cargo, precederá la íormación 
del expediente giibarnativo, ,©! que una 
vez term inado m  ram!t!r.á á In Audien
cia Territo.d.?d para ñu resolución.»

De Real oráe.n lo digo á V. I. para su 
ooBooimiento y efacto-J consiguientes. 
Dlci guarde á V. L muchos años. Ma
drid, 28 de Febrero da 1913.

BARROSO.
Al Presidente de la Audiencia Territo» 

riald© ...

ililSTEEIO lli liSIEÜi
REAL ORDEN

limo. S r: En cumplimiento de lo dis
puesto en el artfealo L® de la ley de 20 
d© Marzo do 1.906, y en e! 5.° del Rea! de
creto de 2'1 del mismo mes,

S. M, ei Rey (q. D. g,), se ha servido de 
clarar que el tórmioo medio del cambio 
de francas en el moi actiiai ha sido el 
de 7,50 por lOOj que será el recargo que 
deberá imponerse á las fracciones in fe
riores á diez pesetas y á ios adeudos por 
deolar^eión verbal de viajeros que se l i
quiden, en las Administraotones de A dua
nas durante el mes do Marzo próximo, y 
que han de percibl-rHe ou' moneda de 
pM a.

De Eesi! orden lo ñigo á V". í, para su 
conodmieBto y áem ñseím tm . Dios griar- 
da á y , I. Biuchoa años. 28 da
Febrero de 1913,

SÜAEEZ INCLAN. 
Señor Director genera! de Aduanas.

í  ESLIAS AETES

REALES ÓRDENES
lim o. Si%; E a ®1 expediente promovido

para la concesión de un premio á doña 
Rufa Rosado j  .Domínguez, Maestra do 
Gibraleóu (Huelva), el Consejo da In s 
trucción Pública ha informado lo si
guiente:

«Examinado el expediente promovido 
para la concesión de un premio á doña 
Rufa Rosado y Domínguez, Maestra do 
Gibraleón (Huelva), resulta del mismo 
q u e :

»1.® La Jun ta  local y el Ayuntamien
to de dicho pueblo, la prim era en sesión 
celebrada m  cumplimiento del artícu
lo  7.° del Real decreto de 23 de Febrero 
de 1883, y ei segundo en reunión de 27 
de Julio  de 1899, propusieron á la profe
sora D.^ Rufa Rosado, para que fuera ob
jeto de una distmción honorífica como 
premio á bu asiduidad y celo en el des
empeño de su Escuela, manifestando los 
favorables resultados obtenidos en ésta 
y el considerable aumento que en su m a
trícula y asistencia había obtenido;

»2.° A! expediente se unieron dos 
aertiíicacioíies que acreditan estos extre
mos, y la hoja de servicios de la in te re 
sada, d© la que ^aparece que obtuvo la 
Escuela que desempeña por oposición, 
en la que lleva servidos más de diecinue
ve años, y que su enseñanza ha sido ca
lificada de sobresaliente, obteniendo por 
ello ep diferentes ocasiones cuatro votos 
de gracias de la Jun ta  provincial;

»3.® El Inspector y Ju n ta  provincial 
en sus informes hacen un cumplido ©lo» 
gio de las condiciones de la Sra. Rosado, 
y de su celo por la enseñanza, propo
niendo en definitiva se premien sus ser
vicios haciéndola objeto do una d istin 
ción, y

»4.° El Negociado del Ministerio con
siderando cumplidas las circunstancias 
que exige el artículo 6.® del citado Real 
decreto de 1883, ©a de opinión que, p re 
vio informe de este Consejo, se don á la 
Sra. Rosado las gracias de Real orden, 
por ios resultados que obtiene ¿a su Es
cuela,

♦Y la sección en su v irtud  propone, do 
conformidad con él Negociado, que de
ben darse las gracias de Real ordené que 
se publicará en la G a c e ta  d e  M adrid á 

Rufa Rosado, por su celo eñ pro de 
la enseñanza y por los resultados que oh- 
tiene en su Escuela.»

Y conformándose B. M. el Rey (que 
Dios guarde) e n  el preinserto dictamen, 
se ha servi-.'lo rcBoIvar como en el mismo 
se propone.

De Beai orden lo digo á V. I. para su 
conocí miciito y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 22 de 
Enero de 1913.

LOPEZ MUÑOZ. 
Señor Director general de Primera ense

ñanza,
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lim o. Sr.: Eci el expediente promovido 
por D. José Pagás y Oo^tgi,/sollcitando se 
declare de texto para las Esouslas Baoio” 
nales de prim era enseñanza la. obra de 
que es autor titulada «El libro de los de
beres», el Consejo de Instrucción Pública 
ha informado lo siguiente:

«La Secdóa prim era de este Consejo,- 
en sesión celebrada el día 19 del co m en 
ta, con asistencia de los Sres. Vincenti, 
Presidente; Vocales, Sra. Rojo y señores 
Sanz Eseartín, Marqués de Retoriilío, Gó
mez da Baquaro y Baj araño, acordó in
formar ©n «El libro de los deberes», es  ̂
crito por D. José Pagés y Costs, y au to 
rizado con un bello prólogo de D. Jacinto 
Benavesiíe, ©s una ooiecaión de lecturas 
patrióticaííí, encaminadas á despertar ed 
la infancia ©1 amor á la tierra natal y el 
entusiasmo por las glorias españolas.

»Dleho queda con esto cuán plausible 
es el ñn que inspira este libro, y aunque 
puede repararse en ói algún exceso de 
noticias referentes á organización m ili
tar, que siendo útiles en otra clase de 
obras, huelgan en las de carácter elemen
tal destinarlas á las Escuelas de primeríss 
letras, partiairlar que bien puede enm en
darse en otra edición, si el libro la logra, 
considerada su ímloia y apreciado en to 
tal su mérito, no ve inconveniente esta 
Sección en que pueda ser declarado de 
utilidad como libro de leoSura escolar.»

Y oonformándosa S. M. ©1 R e y  (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

Do Real orden lo digo á V. I. jjara 
su oonocimionto y ©feotes. Dios guarde 
á . V. I. m.u«ho.^ añoíi. Madrid, 22 de Ene
ro do 191S.

LOPEZ MUÑOZ.
Señor Director general d© Prim era en

señanza.

lim o. Sr.: Eo, elexpeiliente promovido 
por D. Ramón Martínez Saárez, Regente 
de la Escuela práctica graduada aneja al 
Instituto genera! j  técnico do Cuenca, 
solicitando se declare útil con ©1 fin de 
facilitar á los Maestros la preparación 

' necesaria para asistir á las oposiciones á 
Escuelas la obra deque es autor, titulada 

, «Memorándum del Maestro», el Consejo 
de ínstruoeión Fáblica ha informado lo 
siguierite:

«La S>3coión prim era de este Consejo, 
en sesión celebrada el día 11 del corrien
te, con asistencia do los Sres. Vincenti, 
Presidente; Vocales, Sr». Rojo y señores 
Sanz Esoariíí,o, Marqués de Retortillo, Gó
mez d© Raquero y Bejarano, acordó in 
form ar la  obra de D. Ramón Martí, si 
bien revela laboriosidad y vocación pe
dagógica en gu a u to r ,  carece d e  la s  cd b - 
diciones necesarla-a para ser declarada 
de utilidad por el Consejo de Instrucción 
Pública, define el método analítico, di
ciendo, entre otras cosas, que es el que

va de lo abstracto á lo concreto y sin té
tico, exponiendo qû 3 va del hecho á la 
causa.

»Es precisamente lo contrario. El ana
lítico 80 ©leva d0 Ic-fá efectos, do los he
chos 6 de los fenómenos á sus causas, y 
©1 sintético desciende de las causas á los 
efectos, de lo^' principios á las censa- 
cuencias.

»Si dictamen de la Sección ©s, por tan
to, negativo.»

Y confcrmándcse S. M, el Rey (quo 
Dios guarde) con ©i preinserto dictamen, 
se ha servido resolver como en el mismo 
s© propone.

D© Reii orden lo digo á V. í. para su 
conocimiento y demás ©feotos. Dios guar
de á V. I. muchos ' Madrid, 22 úe 
Enero de 1918.

LOPEZ MUÑOZ. 
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

limo. Sr.: En el expeiilcnt© promovido 
por D. José de San Martín y Faleón, so- 
licitando que se declare de utilidad para 
Im  Eboueias y Centros varios de ©nse- 
ñaBza ia Mesa banco higiénicos plega
bles, modelo Scyi Martín, de que es in 
ventor, el Consejo de Instrucción P úb li
ca ha iníorm ado lo Biguienie:

«La Sección prim era do este Consejo, 
en sesión del día I I  del actual, con asis
tencia de ios Sres. Viiiceiitl, como P resi
dente; Sra. Rojo, y Sres. Sanz Escartíia, 
Bejarano, Marqués de Retorlillo y Gómez 
de Bejarano, acordó inform ar favorable
mente ©I opúsculo M esa^anco hqg^énioos 
plegables, para Escueias, por D. José de 
San Martín, por llenar ©i objeto á que se 
destina.»

Y conformándose S. M. e! Rey (que 
Dios guarde) con ©I preinserto dictamen, 
ge h t servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Res! orden lo digo á V. I. para 
BU eoBocimiento y demás efectos. Dios 
guardé á V. I. muchos años. Madrid, 22 
d© Enero de 1913.

LOPEZ MUÑOZ. 
Señor Director general de Prim era en 

señanza.

limo. Br.: En el expediente promovido 
por D. Lorenzo Niño y Viñas, Profesor 
d e  Prim era m señm zñ, autor de las obras 
«Ejercicio corporal pedagógico» y ' «La 
Escuela prim aria y la eáii-cación física», 
solicitando sa reconozcan las expresadas 
obrts de utilidad pará la esseñ^anza p ú 
blica en las Escuelas nacionales,

El Consejo d©' lestracsién  Pública ha 
infoniíjado lo siguiente:

«La Sección primera do esto Consejo, 
en sesión celebrada el día 11 .del aotrcal, 
con asistencia d a  los Sres. Viiioenti, Pr© 
B idente; sañora Rojo, señor Marqués d e  
Reíóríiiio, Sanz Escartín, Gómez de Ra
quero y Bejarano, acordó informar m

las obras «La Escuela prim aria y la edu- 
Ciseién íícdca» y «Ecli>:ea-̂ dóo- ííaiea y ejer
cicio corporfil y peíiagógi-co» '(para  E s
cuelas Bor.maier,) do D. Lora^^zo Niño Vi
ñas, m  la forma LÚguiente:

»La obrita «La Esem)i& prim aria y la 
educíí'Cion ñsÍM», de que» es autor D. Lo- 
renf^o Niño y Viñas, Profesor numerario 
por oposición de la Escuela Normal de 
Maestros, de Salaoianoa, es un volumen 
de 150 páginas, más ’,una hoja de índice, 
impreso en Saiamanca, en la oñeina de 
Andrés Iglesias, ai año 1911, j  adornado 
con alguíias iiustraoioues ei¡ieamiiiada3§ á  
facilitar la mteligonoia da las nodoues 
de Fisiología que forman parte de este 
libro, y los capítulos referentes á ©|erai- 
oíos corporales.

Tras algunas sudnías ncsciones acerca 
de la instrucción prim aria y la Escuela, 
contiene una clara y abreviada historia 
de la educación física, m  resumen apro
piado á la. co m p resió n  riel niño, de la 
Fisioiogir¿ humana, f  un reportorio áe 
©jemcics corporales, juegos infantiles y  
cantos csecslares.

»Por s u . carácter práclioo, la claridad 
con quQ está escrito, las noticias que con
tiene f  la utilidad que puede prestar 
para organizar ios ejerciólos físicos en 
las Escuelas j  hacer comprender á los 
escolares la importancia que tienen, m e
rece este libro, ñ  Juicio de la-Seooión, ser 

, declarado da Etilidad para la primera e n 
señanza.

2̂ Le obrita «Educación física y Eieroicio 
corporal pedagógico» (para Esotieias nor
males y de niños), por D. Lorfjnzo Niño 
Viñaif, forma un folleto de iil más 72 pá
ginas, más una hoja de índice y ona lám i
na suelta en 8.® alargado, impreso en Sa- 
lamasiea, en 1.9U, por ,Á.ndrés Iglesia?. .

»Llevm sflgunag figuras que ilustran las 
nodones d©;Fisiología que contiene, y 
lo® ejercicios coi'parales q u ü  explica.,

^Comprende Bosioness generales acer
ca de la importaBcia del ejercieio corpo
ral en la Escuela, nn  siiduto resiimeii 
histórico do la eáo.cac:í.óu física y ejerei- 
cdog- corporales desde los .pueblos de la 
aiitlgüodacl clásica hasta ■Buastroa día-:', 
elementos de Fisiologías, j  explicación 
práctica de los -piercioio'^ físicos y juegos 
escolares.

»Se recomiend?! esta obrita del Sr. Niño 
por su claridad, carácter práctico y buen 
método de expcmioión.

»Ea atención á ello, S'8cc3ión no va 
isiconveniente en que pueda ser declara
da de utilidad p ira  la CBseñansa.»

Y oos'fo ro iá íic lo sa  S, M. e l  R e y  (q, D. g.) 
con el presente dietameo, sa ha servido 
resolver cobio en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. p a ra . su 
conocimiento j  demás efectos Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 22 de 
Enero do 1918.

LOPEZ MUÑOZ.
Señor Director general d© primera ense-

ñanza.
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limo. Sr\: En el 6xpeíl.ieD,te promovido 
'por D. J'aau Alvarez y GoBzále^, Maestro 
de la Escuela d© Tabreja, solicitan?f.-o sea 
dcclarscda de utilidad pam  la ©B9cñE,r?za 
d© Isis Esciteliis la obra de que ©s auíor, 
titulada %Ei eucalipto y glóbulns j  la ro
po bla^’Joa arbórea», el Oonsejo de Iüí3' 
truecióu Pública ba informado lo si 
guíente:

«Lt Sección prira.ert de este Consejo,en 
sesión del día 11 del ¿¿ctisal, con asistencia 
de Sos Sres. Vineentl, Pe0sicle.üte;Srta, Ro* 
jo, y Sres. Sauz E:ícmfo, Marqués dcRe- 
tortillo, Gómez de Raquero y Be jarano, 
acordó inform ar iscarca da la- obrita de 
B. Juan  Alvarez González, tituladii «E!* 
eucalipto, glóbulos y la repoblación a r 
bórea % manifestando que se traía de un 
trabajo muy útil por l is  muclias aplica
ciones de este ejemplar, y como fomento 
de repoblacióii; debiera exisiir en todas 
iaa Escueias como libro de lectura de n i
ños y adultos, para inspirar amor á loa 
árboles contra.el pernicioso vicio do talai 
y cortas pí ematuras.

»La-obrita en cuestión llena los rd.ucli' 
doi por lo cuiíl m.eraee ssr aproba
da en concepto délaSeooióe.»

y  conformándose B. M. ©1 Rey (qu© 
Dioi guarde) con el preinserto dictameB 
Be M  servido reiolver como en el mismo 
BO propone.

De Re^l orden lo digo á Y. L para su 
ísonccimiento y demás efectoSc Dios guar
de á Y. I, muchos años. Madrid, 22 de 
Enero de 1913,

LOPEZ MUÑOZ.
Señof Director general da Primerié ense- 

ñ'ímza.

lim o. Br.: En ei expediente promovido 
por D. Ántonto Gil Á!v?iro de Trasmiera, 
Teniente Ooronei de Infantería, golici' 
tendo que sa dec are que puede servir de 
texto en Im  Escuelas la obra de que es 
autor, titulada «Glorias del Ejóreito Es- 
ñol» (primera parte), «Glorias de la l u 
ían terbi», «Historia dal Regimiento la  
memorial del Rey», ei Consejo de Io.s- 
tracción Pública, ha informado !o si
guí en tí':

«La sección prim era de este OcmBejo, en 
sección eelebrsda ©1 día 11 del actual, 
con asistencia da íob Srcs. Yincenti, P re 
sidente; Srta. Rojo y Sres. Escartín, 
Marqués de Retortiilo. Gómez de B aque' 
ro y Bejerano, aoordó ÍDfor,mtir .€>a la 
obra da D. Autonio Gil Alvaro de Tra^- 
mtara, titulada «Glorias ídel Ejército Es
pañol» (primera parte), «Glorias de la 
Infantería», Historia del Regimionto In 
memorial dei Rey, número 1», que si 
bi en ©s plausible y adecuada á un  espe
cial objeto, no tiene las oondiciciones 
que requiero un libro ámtmñáo  á la loe 
tu ra  en las Escuelas.

Es un coojunto de hechos m ilitares 
apreciados desde el punto de vista mili- 
tar cjíi el que ha tomado parte dicho Ro« 
gimiento, seguido de relaciones do nom

bres de Jefes y de los hechor do armas ci
tados.

Es un asunto demasiado particular para 
la liiBtniccióu de ¿os niños, por lo que el 
dictamen da la Sección es par tanto ne
gativo».

Y conformándese S. M. el Rey (q. D, g.) 
con ©I preioserlo dictamen, se ha servido 
resolver como en ©I mismo se propone.

De Rea! orden lo digo á Y. L p^^ra su 
conocimiento y demás efectos. Dios g u a r
de á Y. I. muchos años. Madrid, 22 de 
Enero de 1913.

LOPEZ MUÑOZ.
Señor Director ga,o.6ral de Prim era 6o.se-

ñanga.

limo. Sr.: En al expediente promovido 
por D, Julio Chic Pérez, Maeatro de la 
Escuela de siñ>,;S dsl prim er distrito do 
Minas de Rioímto, solicitando sea decía 
rado de utilidad para la enseñanza de la 
Escuelas el opúsculo sobre la enseñanza 
de la Aritmética, del que es auí r, ei Con 
sejo da Instrucción Pública ha informado 
lo síguieníe :

«La Beccion prim era de este Consejo, 
en sesión de! 11 dei actusl, con asisten
cia de ios señores Yincenti, Presidente; 
Srt^. Rojo, y Sras. Sauz Escartío, Mar
qués ds RetortlUo, Gómez de Bíiquero y 
Bajaran o, acordó inform ar ras pecio á la 
obra sobre la «Enseñanza de la Ariímé- 
tica.»

Se trata de un opúsculo que no en cié 
rra  novedad alguna; de uso corriente to 
das ií^s defloieioiies que se adaptarán fá 
cilmente á la capacidad d© los niños á 
que la destina su autor D. Julio  Chic 
Pérez.

Y coBformándose S. M. ©1 Rey (q. D. g.) 
con eJ. preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como ©n el mismo ee propone.

De Heal orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dlcs guar 
de á Y. I. muchos año^. Madrid, 22 de 
Eaero de 1913.

LOPEZ MUÑOZ. 
Señor Director general de Frim ora ense

ñanza.

limo. Sr.: Gom.o reBclooióri á las peti- 
oiones de varios alumnoa de la Escuela 
de Estudios Superiores del Magisterio, 
comprendidos en las listas de promoción 
formadas por el Claustro de dicha Escue
la, m  virtud del artículo 68 dei Real da 
creío de 10 de Septiembre de 1911, solici
tando que 89 dalermine por e^te Minista 
rio el lugar que debe corresponderles en 
ios escalafones del Profasorado num era
rlo d© Esouelas Normales:

Considerando que, de conformidad coa 
la citada disposición dichas listas ne fo r
man por orden numérico relativo, al ter
m inar sus estudios los alum aos y alum- 
nas que slgaau en la Eaoupla la carrera 
do Maestros Normales, por lo cual equi
valen á las propuestas que hacen los T ri

bunales de? oposicioz¿es, y, por tanto, es 
de aplicar lo prevenido en la Rssi.I orden 
de 26 de Abril do 1902:

CoBsidersBdo que ?írrauca?ido el dere
cho do lor. refa.riílos do la fo;íha e i  que 
formó las In Escuela, paro no
habiéüdolo podió.0 hacer efectivo algunos 
de ellos, por falta de vacantes, se hace 
precisa una áodaraí'iióa q?ie Impida que 
los .Pfof©:3or0S ó Profesoras que poste
riormente adquieran derechos se les an
tepongan en los escalaíoríes, así como ©s 
de necesidad respetar los adquirido» an
teriormente por los Auxiliares nom bra
dos en v ir tu i de oposición y con derecho 
á ascender á numerarios,

S. M. el Rsv (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver:

1.® Q ie  ios Profesores ó Profasoras 
numorarioa de Escuelas Normales ya 
nomb)"adoB á U fech^ de esta Real orden 
en virtud de las propuestas form uiadas 
por la Escuela de Estudios Superiores 
del Magisterio al term inar el curso de 
1911 á 1912, figuren en el escalafón res
pectivo por el orden en que figuran en la 
iii5ta general de cada sexo, con ia an ti
güedad de 1.'’ de Agosto de 1912.

2.  ̂ Los Profesores ó Profesoras ntt-* 
m erm os qua no procedan de la Escuela 
de Estudios Superiores del Magisterio y 
hayan ingresado en el Profesorado n u 
merario de las Escuelas Normales con 
posterioridad á 1.° da Agosto de 1912 y 
antes da la publicación de esta Raal o r
den, figurarán en ios respectivois esoala- 
fonea inmediatamente despuéa de los 
comprendidos en el párrafo anterior, con 
la facha de la toma de posesión del p ri
mer cargo que hayaa servido en dicho 
Profesorado numerario.

8.® Los alumnoH 6 alumrsa^ compren
didos en iaa mencioriadas lisias y que cu 
virtud de las mi^oaas sean nombrados 
Profésorei 5 Profesoras Bumerarios de 
Escuelas Normales después de publicada 
esta Real orden, figurarán en los raspeo- 
ti vos escalafones con la an tigüaiad  de 
esta fecha y por el orden da propuesta; y

4.  ̂ Para poder disfrutar del benefioio 
que conceda el párrafo anterior, se p re
cisa que ios Profesores ó Profesoras acep
ten ei prim er nom bram iasto que á su fa 
vor 83 haga y tomen posesión dol cargo 
en el. plazo reglamentario.

Da Real orden io digo á V. L para su 
conocimiento y demás efeeíos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 14 de 
Febrero de 1913.

LOPEZ MUÑOZ. 
Bsñor Director gonsral de Prim era ense

ñanza.

I<mo. S^: Heflq'adosen los Esoalafonas 
deí Magisterio público prim ario las aite- 
raoiones expresamente dispuestas en la 
Real orden da 4 de Diciembre úUiaio, y 
además, corregidos todos los errores seña- 
iaáos por las Secciones prevlnoiaies da
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ÍQstrucriSa P&blioa, y reoíiño£,dos los ¡ 
cómputos de servisics. ios EÚmeros r  ías 
categorías de miichoí v ^  ̂t r o ^ i i- 
seoiieiieia de laf disl:)  ̂ eic 
deiOB Jefes de d ich isb  c?on «  ̂1 n i 
les S9 reñereo. los a parís dos 9,” j  10 da l.a 
eitada dfsposioioE, ded acidas Iss bajas, de 

.acuerdo con los partea oñeltles de las 
referidas Saceioxiesj, variada la. Bitur^rin 
da algiiiioB Mgesiros del aíitigiio bah 
de 825 pesetas m n  dorschos 
los,eaal@B,con arreglo a! núm ero 2*̂   ̂ o 
la Rea! orden da 12 de Eaero áe 1912, 
tienen su lugar propio á la cabeza ele la  
décima citegoría. eoienáiéndoseesre pr©' 
cepto isin perjuicio de la prefereiiaia d© 
lugar á que tienen derecho Iob qua dis
frutan el sueldo legal de la mene-ICEada 
escala, j  la de aquellos otros que han 
aceptado voiiint&r-isimonte el da íeOOO pe» 
setss, por conveniendas particulares, que 
lo tienen á su vez ai ñual áa la de 1.100, 
oab© esperar, medíMita el coneur&ío j  i t  
exactituíi de los factores detaiiadoS;, que 
los ascensos dai tum o de antigüedad 
prevenidos ©n ©i Raai cleorato üe 25 d© 
Agosto de 1911, reeaig in  preds^menl© 
en les Maestros á quienes correspondan, 
incluidos los que figuran en comisión, de 
acuerdo con ©I número 1.° d© la í^egUEda 
Real orden arriba consignada, f  f^xaluí- 
dos de conformidad á otras disposiaio- 
nes, ioi que tienen dereolios limliaílos, 
así como t^mbiéu loi Maestros de bei^©- 
ñaenda y íob que sirven ©n la provincia 
d© NavMTa qu© se regirán por preceptos 
especiales.

En virtud, pues, del ya cit^ido Regl.a^ 
mentó orgánico, y á tenor de lu regia 3.® 
de la Real orden do 31 de Diciembre de 
1 9 1I3 G a c e ta  del 7 de Enero, partiendo 
de la base de vacantes, restadas im  da 
los otros turnos, una de la primera cate
goría, una de la tercera, tres de la enar- 
ta, 21 da la sexta, 23 de la iha j  47 da 
la octava en ©I escalafón da j
tres de la cuarta, 13 de la sexta, 22 de la 
Béptima y 45 de la octava en el de Maes- 
tras, con 0I arrastra d© plazas de ©alego \  
rÍH á categoría, excepto cuando bo trato 
de Maestros en comisión que producen 
M resulta en la categoría corrospondi©n'= 
te ai habar efactivo que disfrutabin,

B. M. ©i Rey (q. D. g,), á propuesta d© 
la Comisión organizadora del escalafón, 
ha tenido á bien resolver: -

L” Que agciandan por. el tum o de a n 
tigüedad, sin derecho ai percibo d© ratrl*' 
buoioMS., en corrido natural da escalis y 
con las consecuencias 5 movimiehtOB pro
pios de la misma, los Maestros y Maei- 
traif que á continuación se expresan:

MAESTROS

A  4.000 pesetas: D. Mariano Pérez y 
Sáez, núm ero 1 d© la e.?,.tegoría soguD:da.

A 3.500 pesetas: D. José Gómez y Ro* 
dríguez, número 1 de la aaíegofía tercera.

A 3,000 pesetais: D. Eusebio Ildefonso 
Benito Alfaro y D, Germán Lizondo Che»

ca, números i y 2 ée !a categoría cuarta, *
A 2,750 p-esetas: I). Félix Berrano Zaba- 

ip D. Juan L. Vargas Machu‘90, D. Vícen*
P: "lirot j  Paacjuvíl, D. Juan  Moreno Aya« 
la y D. Manuel Domínguez y Bantaella, 
qu0 ocupan los números 1 ai 5, respecti
vamente, de iM categoría quinta.

A 2.500 pesets-E: D. Antonio Pasquero 
Mona., D. Pí 1  ̂ Martínez Sánchez, D. In» 
rique MaiLn„z y M^iñoz, D. José Martí* 
mm y  Toinss ¥ Irudano O^mpoB j  M^r =■ 
tínez, números 1 o, reapectivameate, 
de la categoría sextg.

A 2,000 peeefaí:. D. Fernando Portero 
dai Moral, número 1, de la categoría sép
tima, ©B comlBiOB con 1.375; D. Miguel 
Valiés y Rebullida, número 2; D. Julio  
PelR/^er j  NogaéB, númoro 3; D. Diego 
Tovar j  Núúez, en comi.^ion, m n  1.375, 
íAÚm.ero 4; D. Yiotorlino Pom indaz Tu* 
ñon García, número 5; D. Yicenta Ttbar 
y Z'^baiz-s, número 6; D. latebaE Oaa y 
Merino, número 7; O. J.osé Chanza Á teu - 
áevar, número 8; D. Fmncimú C m m  y 
Patrón, número 9; I). L iu reaso  BIgier y  
Godoy, número 10; D. Enriqise 
Rodtígaez, Húmero 11; D. Urbano Mln- 

BÚmaro' 12; D. Ágapi^o 
Gi-:k« '1.(16 da ia 0.raZf BÚmero 13, don 
Euaeblo Stisícaa y Mora!, número 14; don 
Enrique GobzIí6e Gíimc, número 15; don 
■ Víctor Domínguez j  López, número 16; 
D. José Roig y  Luna, número 17; D. Pedro 
Jiménez Gómez, número 18; D. Ju^ii Gas- 
taiióii Navarro, número 19; B, Antonio 

■Miirlí.o. y Ándré.s, número 20; D, León 
Ramos y Amor, núimero 21; D. Raimundo 

• Alonso y Pérez, número 22; D. Sixto La» 
guna Hleto, número 23; D. CIriaeo Lato- 
rr© Feribáñez, número 24; .D. Federico 
C illf j t  y Gómez, número 25, y D. Julián  
Martínez y  Perdido, número 26.

A I.6S0 pesetas: D. Miguel Roméa Ma- 
dorelf, ©n comisión con 1.100, número 1 
de m eñtegorm  oetiva; D. Podro D.^vid 

Bümero 2; D. Franoisco Fatóus 
Lii€9 ,̂ número 3; D. Ernesto ArgüMies 
de To!tS8, ©b. comisión, con 1.100, núm e
ro 4; D. Calixto Serrano y  Moreno, n ú 
mero 5; D. Ignacio Eobira Bamert!, n ú 
mero 6; D. Fermín Jodra 'M igad, núm. 7; 
D. Francisco Gallego F m le , núm. 8; don 
ABtOHÍo Sánchez Santos., núm. 9; D, Teo
doro Corommas Bofil, 10; D. Fran' 
c íb co  Fernández Eayee, BÚmero 11; don 
José As’itiñolo Martínez, número 12; don 
José Bas'con Augoita, número 1.3; D. José 
Martínez Martí, número 14; D- Federico 
BiDchez Díaz, número 15; D. Marcelino 
LLioh j  Mogas, BÚmero 16;' D. M iuuel 
Masa j  Solano, número 17; D. Em ilio Fiy» 
rend o Estévez y ÁIhija.g número 18; don 
M tnuel B obillo  Alonso, número 19; don 
Feúrnúm Manzano Jiiíienez, en c o m ís ío b ,  
con 1.100, número 20; D. Eduardo Piehar- 
do y Muñoz, m  comisión, con 1.100, nú
mero 21; D. Juan Piañas .B.fiabanj., ©n co
m isión, con 1.100, número 22; D. José Ho- 
mero Navarro, número 23; D. Antonio 
Maríín^g Dliz, n X m m  M¡ O. José María

Piñcl f  Piñol, número 25; Manuel StU 
güero y Herrera, oa comisión, coa l.ifiOi, 
núrriaro 26; José Fuenm ayor y Orílz., 
en comMon^ oon lAOO, núm ero 27; don. 
Ju an  A. Nogales López, núm ero 28; don 
Ildefonso Yáñez Jenera, número 30; don 
Viseóte Llacer Hervás, núm ero 31; doa 
Alejfindro Lorenzo Bueso, en comij?ióiiv, 
con 1.100, número 32; D. José Gome^/Ro- 
dríguez, núm ero 33; D. Raimundo 
Pedrero!!, número 34; D, Sebastián P ere- 
lió Ásboaa, núm ero 35; D. Fadro O ralla- 
na Garrido, número 36; D. Antonio .Aran'- 
go Martínez, núm ero 37; D. Vicente dej 
M^ma Callea, número 38; D. Ricardo Fan» 
ju l FanluI, núm ero 39; D. Aquilino Beta- 
góii Lorenzo, núm ero 40; D. Amoldo Bov-* 
canilla Sardón, núm oro 42; D. SaatoB A, 
Valencia Maches, núm ero 43; D. Cayeta
no Garmeío Goiszález, núm ero 44; D. Án«> 
tonto Palm a Oastilla, núm ero 45; D. Ni* 
colás OaiTetero Pastor, núm ero 46; don 
Lorenzo Vllalta Tubáu; núm ero 47; don 
Cario® Valida Monteemos, númer-’i 48, y  
D. José E:íteban Criado, núm ero 49; no 
aicendiendo ios núm eros 29 y 41, saibores 
Alonso Está vez y Sanz Gutiérrez, por €©r 
Maegiro.g da Benefiaenoi^.

A 1-375 pesetas: D, Juan Aliaga SerranOy,. 
número 1, d© la categoría novena; don. 
Franaiiieo Alvarez Farraii^, núm.ero 2;' 
D. AgUBtí?3 Soiiva y Llena, núm ero 3; d0Hv 
Johó Oainpiíit Povedano, número 4; don 
Ricardo Plaseneia Coliazcs, nfime-ro 5; 
D. Jo se María López Losada, núm ero 6? 
D. José Bernardo Vázquez, núme?:o 
D. Alejandro Serrano Guzmán, núm ero 8; 
D. SI!verlo Estove Oolomeo, número 9; 
D. Manuel Gutiérrez Dítz, número 10;; 
D, Aütoísio Gutiérrez Morales, núm ero 11; 
D. José FíiilershB Oalverong, número  12; 
De José Carrasoo Morena, número í 3; 
D. Eugenio Amnzabal., número 14; dom 
Ramón López González, número 15; dOB 
Domingo Um olaveltia Aguado, número' 
16; D. Pedro Vera Gallego, número 17; 
D. Antonio Molina González, núm ero 18; 
D. L uii García Gil y Alba, número 19; 
D. Enrique Martín Cuéllar^ número 20; 
D. Pedro Basauri y Echevarría, número» 
21; D. Bartolomé Domínguez Tornero^ 
número 22; D. Antonio Romero y Serra
no, número 23; D. José Mi¿ría Días y 
Arias, número 24; D. Bornardiao Ig le 
sias Pérez, número 25; D. José Bíira Navas, 
número 26; D. J iim o  Cardona Ortis.; n ú 
mero 27; D. José Gurich Boneí, núiBero 
28; D. Remigio Lain y Guío, núm ero 29; 
D, Manuel T-imayo y Quesada, númcix^ 
80; D, Manuel Delgado Lora, número 31; 
D. Gregorio Bmvo y Sánchez, número 32; 
D. S.§lvaá0r  B. Oissi y Pont, núm ero 33; 
Do Juan 0^?.Basola A norla, nú'mero 34; 
D. Manuel Comiño Delgado, número 35; 
D, Manuel Arcos Riiiz de L^on, número 
86; D. FacuB.do Miinuei B?i;íTe-iro Arias, 
número 37; D. Joísé Fagés Viiioslada, nú
mero 38; D. Povdro Sania Ana Melero 
ManziiBO, núm ero 39; I)¥ Francisco Pérez 
Jiménez, número 40; D, Juan Fernández
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de Molina Topiñas, número 41; D,
Eagsjos Garcíía, número 43; D. José Mo' 
reno Marín, número 44; D. Joan Felipa 
López Barrara, númerc^ 45; 1). Jaime Tu- 
gores Mulaí, número 46; D. Babastián To» 
mÍB Ferrando, Büoiero 47; D. Juan Saá- 
rez Sánahaz, núnaero 48; D. Miguel Feo 
Hernández, núm ero 49; D. Paulino Bayer 
Colí; número 50; D« Jo&quín Rodríguez 
Pérez, número 51; D. Manuel .Quintan ¿sro 
j  González, número 52; D. Adrián Lg^rroa 
y Martínez, número 53; D. Yictoriano del 
Cerro y Gómez, núm, 54; D. Antonio Pérez 
Euiz, número 55; í). Manuel Rodríguez DeP 
gado, RÚm.. 56; D« José Rodríguez Jlmé  ̂
iiez, iiúm<,57;D. SalvadorDoblaB, núm. 58; 
D. Segundo Mayorga O tiegui, núm. 58; 
B, Eugenio Camisón Hernández, núme * 
ro 60; D. Yieente del Casiiüo j  Pérez 
Agus, número 61; D. Esimón M. Eeiaa 
Medina, número 62; D. Juan  de la Cri^z 
Euiz Herrera, núo]i,ero 63; D. Julián Oa* 
bailero González, núm ero 61; D. .Pmdon- 
0io Muñoz Mera, número 65; D* Em.eterio 
Cruz Torrado, número 66; D. Florencio 
M. Lavado Goráón, número 67; D. Pedro 
Euiz y Ruiz, número 68; D, Antonio De- 
drid Viilarmea, número 69; D. Leopoldo 
Eibot Eobirs, número 70; D. Fraacisso 
Guilléu Morales, número 71; I). Andrés 
Martínez López, número- 72; 0. AIÍoubo 
Díaz González, número 73; D, Pablo Jar* 
íiliano y Parra, número 74; D» José Ma
ría Plernández, número 75; D, PaJilliio 
FuigSáiz, número 76; D. Federico Boschs 
Serra, número 77; B, Oayetanr? Ruiz Mar
tínez, número 78;' D, Tom is García To
rras, número 79; D. Joaquín Muñoz da 
Luna Laguna, número 80; D. Silve^itre 
Selma y Esoobedo, número 81; D. Do» 
mingo PoBS Monná, immoro 82; D. José 
Oarrasco Padilla, nÜMero 84; D. B€5r.nar- 
diiio Pérez Martínez, número 85; D« F ran 
cisco V. Marzal .Ferrer, número 86; don 
Francisco AuvE' Navas, númoro 87; don 
Pedro Méndez Vivero, núoiero 88; D. Al
varo Náeher Alfonso, número 89, y don_ 
Miguel Hojas García, número 90; no as
cendiendo los números 43 y 83, señoras 
Berdútt Tarazona y González H am ández, 
por servir en la p rovinda de H av am ,

MAESTUAS

A 2.750 pesetas: DF O^rmen García 
Martín, D.®* Oarmea de Zea Urbano y 
D* Filomena Parea Núñaz, núm eros 1 
al 3, respectivamente, de la categoría 
quinta.

A 2.500 pesetas: D .^W alda Luc-aoqiit, 
D.* Eugenia Arcosga y Tellería y doña 
Feliáa Pérez Gutiérrez, números 2 al 4 de 
la categoría sexta.

A 2.000 pesetas: D.^ Cándida Rodrí
guez, número 1, de la categoría séptima; 
D.®* Antonia Salvador y Setra, núm ero 2; 
D.^ María da la Estrella Migue! Müirtín, 
núm ero 3; D.®" María Jiménez González,' 
núm ero 5; Emilia Dañoveitia j  La- 
rrau ri, núm ero 6; D.®' Evarista J. Andrés 
Oastel, número. 7; Emilia Buzón y

Alvarez, número 8; D.^ Matilde Qmdh j  
Tu rail, número 9; D.°’ María Ltdsa Ruiz 
Oeiorrio, a trn  i ■ U • D.^ Amalia Ju lia  
Agustín ^.úinero i i ;  D.^ A n
tonia Gaitera O' d< ñ % ' úu «.r V¿; iloña 
Irene M, Nova .ten y De / a  j, i r  mero 18; 
D.* .áísuneloB. García 3, “ úme o 14; 
DA Fresenttción Lah^a a S . >< t u ,  ¿.úme- 
ro 15; D.®* Trinidad Hufz y Mercado, nú- 
Hiero 16, j  D.^ Elvira Pérez Manzano; nú
mero 17; no ascendiendo el. número 4 por 
servir en la provirscia de Navarra..

A 1.650 pesetas: D.® Frands-ca Ferry 
Lara, m  comiiión con J 400, númaro 6 da 
ia categoría octava; D.,"’ M tría del F ilar 
Costas Alas, en comisión con íelOO, n ú 
mero 7; D,® Piedad Velasco -Rodríguez, 
núm ero 8; D.® BYauoi.^ca Oompta Bomah, 
número 9; D.^ Manuela Lstorres j  Tro v i- 
ño, número 10; Catalina Eoselló Sa
las, ráúmero 11; D.® María da Je iú s  Mar
tínez Colmenero, número 12; D.^ Manue
la Sacramento Mora Paredes, núm ero 13; 
D.^ Luisa Hidalgo de ios Santos, núm e
ro 14; D.^ Emilia FIoref4 Navias, núm e
ro 15; B.^ Carmen del Pozo GiiHéerez, nú 
mero 17; D.® I.ric ĉBiicÍ3 García de los 
Ríos, número 18; DA Eteiviua González y 
G-oR&;ález, número 23; M irla xi. Riera 
Canelias, número 24; DJ l.lodia Martínez 
Prados, número 25; D."" María d-ei Garmíiu 
Avilés del Moral, en comí i iPOO
BÚmero 26; D.^ Ib abe! C ^ x í 
número 27; M tría ñ ^  ^
guez, número 28; D.^ G n  e D í 
Morcillo, número 29; I). i d 
ü rm  López, número 80 " iu re í
Águila Ruiz f  Gómez, núm ero 31; DPNa- • 
talla Mean a y Díaz, m  comisión con 1400, 
BÚmero 32; D.®' Teodora Portillo Herrán, 
número 33; D.® Luisa RÓgife P’lva, nú- 
Hiero 34; Prim itiva M&unoa Gómez 
Maestro, número 85; D.® T Faig Ca
ballé, número 36; B.® Dolc-,% Muñoz Mu
ñoz, número 39; DA Natividad E. Gudel 
y Sánchez, núm ero 40; DP Ruñna Cuadra 
Salcedo, número 41; DA Carmen Ondaro 
Orozco, número 42; S igrario  Alvaro 
Nariinjc, número 43; D,® Mannela F. Va- 
ilearena dei Eío, número 44; D."- Aurea 
Riopérez da la Fuente, número 45; doña 
Brígida Jiménez García, núm ero 47; doña 
Arcadia Bueno Nüñez, número 48; doña 
Eoriqueút Granados Gómez, número 49; 
D.® OoDC0 pcl/>n González Simancas, nú* 
mero 50, y D.® Isabel Mari Malonda, n ú 
mero 51; no ascendiondo ios números 
1, 2, 3, 4, 5, 16, 19, 20, 21, 22, 37, 38 j  46, 
Bras. Goci, Palacio, Aroona, Oomerma, 
Tomás Llo,reBS, Aiáapej García Bo^xli, 
Nadal, Serracbma, Turquí, Iturbe, Bu- 
rriera  y Gayón, por tenar áeracbos iimi- 
tadoi.

1.375: D.^ Josefa J. Espilla Oriozabila, 
núm ero 1 d© la categoría novena; doña 
Trifooa G. Delgado, núm ero 2; D.®’ Mer
cedes Lagares Carraí^co, número 3; doña 
Jo ie ft Ramírez Jiménez, nám ero 4; 'doña 
Ms^rfa del E. Leoii y Msriín; número 5;

M^ría Amparo Álgaclri Mirtíiies, nú-

Kiaro 6; D.* R tim unda J. Rodrigo Pérez, 
núm ero 7; O.® Dolores Cano Márlío, nú
mero 8; D.® -Juana Mítrtmez Fernández, 
xúricro  9; DÁ ísabeF Hernández Mira, 

ÍC; BA Dolores Díaz Domínguez. 
BÚmero 11; D ® Encarnación Moreno Or- 
ñnññ, número 12; DJ Jorja  María García 
Navarro, núm ero 13; D,® María Rufa Ro' 
sacio Domínguez, núm ero 15; D.® Josafa 
Sauz Pérez, número 16; D,® Zoila Oaml 
no DavíOp número 17; D.®' Catalina Sán
chez Herrero, número 18; Isidora 
A rrleta Guzmán, número 19; D.®" Juans 
Ilerrera  Pombrol, número 20; D.®* Tor  ̂
euata Rodríguez Rodríguez, número 21: 
I).®' Petra Oatalán Lesma, núomro 23: 
D.®' Juana Alvarez Manzano, núm aro 24; 
D.®* Rogarlo Alarcón Vllcheg, número 25; 
D.® Ana González González, número 26; 
D.® Ana .Moridas Herrera, número 27; 
D,® María del Carmen Blanco Ortega, nú 
mero 28; í)Á Frudenoia Vega Núñez, n ú 
mero 29; DA Manuela Macíae Abors, nú 
mero 30; D.® M¿?gdalana Me^squida Adró 
ver, número 3i; Emilia Gaspai 
M inajo, núm ero 32; D.® Francisca Nieto 
Taltabul, núm ero 33; DA Magdalena Ale- 
many Euseñat, número 34; B.®* María deJ 
F, ds la Torre Afaraos, número 35; doña 
M tría Dolores Infante Franco, oümorc 
36; íic® Francisca Pérez Ríos, núm ero 37; 
DA Modesta Moriega Canal, número 38; 
D.® M-t:.riaiiñ del .Moral Saeta, núm ero 39; 
D® E.r'.riquveta Sánchez C-onde, núm.ero 40; 
DA lísvbal, Fernández Grandizo y Gonzá* 
Í0Z, Düiíi. 41; D.® Miaría Dolores Castellano 
Halcó.cí, número 42; D.®- Victoria G, Casas 
Cabaliero, núiTioro 43; DA María Gallegos 
Cantén, número 44; D.® Juana ülioa 
Gama, núm ero 45; DA María Dolores 
Arregui Pérez, número 46; DA Luz Md* 
reiio Sáiz, número 47; D.® Cipriana Mar
tín  González, ná.m,-8ro 48; D.® María Do
lores Alemán Rodríguez, número 49; doña 
Juana Ramona Palomo Triguero, núm e
ro 50; D.®* María Galán López, núm ero 51, 
D."" Marfsi Candelaria- Quintana CubaSj 
número 52; I),’̂ Carinan Pujol Carreras, 
número 58; D.® Felipa Z tm ora Fonte, nú' 
mero 54; D/'" FraEcisoa Jaiznie Alzóla, nú- 
tñtvo  55; D ® Carmen Parrilla  Marín, n ú 
mero 56; DA Clotilde G«iilván Pérez, n ú 
mero 57; D.® Nlcolaga Fernández Garfias, 
número 58; D.® Mariana Aiidreg Salva
dor, rmmero 59; DA Lucinda Oarvájai 
CEryt^jal, número 60; D.® Emilia A pari
cio Sobrino, número 61; 0 .”“ Agueda Gar
cía Elpol!,, número 62; D.® Paula Fernán
dez Miirilio, riúmero 63; D.® Rita Pérez 
González, número 64; D.  ̂Franoisea Des- 
d a u x  Vida!, número 65; D.^ Francisca 
Mañero Zaro, número 66; D.‘ Irene Ma
tilde Jalín  Fauce, número 67; D.® Reme
dios Seviia y Segura, núm ero 68; doña 
Msría Josefa Mena y A guilar,núm ero69; 
D.® Tereaa Tomás Bertornéu; número 70; 
D.“ Magdalena Rae! ■ García, número 71; 
D.® Francisca Navarro Martínez, núme
ro 72; D.“ Y m to ñ m  Sierra Velase©, nú
mero 73; Eoia EoBiero González, nú'
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mero 74; D.^ Sofít Cf5.ndo Aldana, nüm©« 
ro 75; 'D."" ígnaeia MoBdéjir Leal, Búm©" 
ro 76; D.'*' CaroIiB.a da la Roca Pares, 
número 77; Bonifaeia Palacio Fuig, 
número 78; D® EmüfPi^j  P /r r ia  de  
la O, número 79; D.̂ ' P do xs 

. dero, número 80, y D/“ O. P *̂ 50
ro Serrano, núm;.ero 81; no avíuendiendo 
loB númeroB 14 j  22, Brac» CoMorara y 
Baraibar, la prim era por tener deroobos 
liaiitadoB, y segunda por servir ea la 
proviíioia ÚQ Navarra.

2P Q m  desde luego se expida á todos 
los interosados Iob- n u ev o s  títulos a d m i
nistrativos con Ifi antigñeclad da 31 da 
Diciembre de 1912, ñgurímdo, por t^ato, 
©n los lugares correspondientes de! p ró 
ximo Esealaíoa ganara! de iP  áo Eraero 
d© 1913,

De Real orden lo digo á Y. I. psira sii 
conocimiento j  demás efectos. Dios gii .̂r® 
d© á Y, í. muchos años, Madrid, 22 d© 
Febrero de 1918,

LOPEZ MUÑOZ, 
Señor Diroí?tor genera! de Primer,t ense» 

ñanza.,

i m S T E E l  11 F Í I M T 0

REALES ÓEDENEB _  
limo, Sr.; Vista la eomunioaclon. d iri

gida á este Miiiisierici! por la Asociación 
General d© Ganaderos de! Reino, Bolici* 
tando que de las 10.000 peBstascoEsigna- 
das en el, presupuesto como subvención, 
á dicha Asociación para preados, visitas, 
análisis, aouBUltas y demás servicios 
análogos, relacionados con las industrias 
deriViadas d© la leche, se libre ia eantidüd 
d© 2.500 pesetas,, oorroíápoiidianles al i3ii- 
m ér trim estre dei corriente año,

S, ,M. el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien 
disponer que la cantidad de 10.000 pelo
tas, consignadas en el capítulo 8. ,̂ ^.r- 
tíoulo 2.% concepto 5.° de! presupuesto 
de este Ministerio para dichos gastos, se 
libren por trimestres, á Jiistiñcar, á favor 
del Administrador d© la referida Asocia- 
clon General de 'Ganaderos dei Reino 
D. Manuel Gómez Vaiveráe,

De Re ai orden lo comunico á Y, I, para 
su coB.ocimiento y efectos^ D ioi guarda 
á  ¥ .  L m uchos años. Madrid^ 20 da F©« 
broro d© 1918.

YIIAaA.NOT¥AV 
Ilmo. -Br. Director general d© A gricu ltu 

ra, Minas y Montes«

l im o , ñioi H abiéridosse n o ta d o  alguno®  
erro res ©n l a  Real o rd en  ile ©st© Ministo- 
r io  re la tiv a  a i a n u n c io  d e l co n cu rso  para  
preíi6Fitacióa,.d0 p ro y ecto s d e i ferro ca rr il 
©Etratégico do Verín á P u e b la  de Bíáiia*» 
b r i i ,  p u b iiea d a  m  la  G a c e t a  d e  M adm d  
d© 19 cloi c o r r ie n t e , ,

S, M. ©1 Rey (q. D. g.) ha dispuesto se 
inserte do nuevo rectiñcada en la forma 
siguiente:

«ílmo. Biv: En cumplimieEto d© lo proi‘

crito en el artic?El.o S3 d© la ley d© FeiTo^ 
carriles secundarios j  estratégicos de 23 
do Febrero de 1812, j  oídos la diinta de 
Defensa Nacional y el Ooasejo de Obras 
F ú b i i ^ e ,

M.cd E e y  fq. D , g ó  i  o e ''iU 'o rm id a d  
con óichoB Cvierpofi ^ eon la
Dirov^elÓA General do Gb b iii
tenido á bien dispone? sa abra un con
curso de proyectos para el ísrrooarril es
tratégico de. Yerín á Puebla do Sanabria 
por el plazo do cuatro Bioses, y con a rre 
glo á lae eoBdieiones Biguientes:

Ei ancho d© la vía será el do un  
metro entre bordes lEtodores de carnles.

/-2,  ̂ Esta línea enlazará con-todai las 
que CiOBCErran á puntos servidoi por la 
misma, entaiidiéndo^je por eniaco entro 
lineas da • distinto sucho d© vía ei que 
ambas ooneurraE á un muelle común 
que facilite los Iránbbordos.

Por regla general las pendientes 
no deberán exceder de 2 0  inilésimaB 3̂  el 
radio fls l&ñ curvas no bajará de 1 2 0  me 
tro?j, adm.itiéridoBa ©xcepoioiieB á estas 
-regias únic^mení© e.u oaso.‘'4 muu'' |u®tiñ- 
cados»

Ei p0 ^o del üi^iTii 110 ¡será inferior 
á 30 kilogramos por metro lineal; y en 
¡as rampas de gran loiigit’iid, con inclma* 
CÍ0218S de 15 á 20 BiiiéEimtB, bq empleará 
ai menos ©1 de 35 kilogramos.

Ei Bia'taria! de tracsion se fijará 
CR 'víbíe dei piano y p e r i l  de la líneas de 
lag praBcripoiones relativas á la traooión. 
y Gomposioií'm de IO0 trenes, y teniendo 
en cuenta qiia  habrán de estsr dispues
tas parís, í|O0  las recorran trenes de tro- 
pa?í do todas anií.sj con sii m aterial p ro 
pio á la velocidad .ofjmerdal de 25 kilo- 
metros por Iiors

El ferrooaril deberá hallarse do
tado de m aterial apropiado para el trans
porte ñe piezas de A rlillería áe seis 'm©'* 
tro i 87 centímetros de largo en su m a
yor longitud f  de 6.300 kilogramos p©.áO 
máxime.

»7.^ Porlrá adoptarse en los proyeetog 
la tracción ©lóctirica, demostrE'ndo cum 
plidam ente qu9 eii los c^^os d© que s© 
trata es preferible á la tracción por vapor; 
pero S8 cuidará d© no rebasar, raspéelo 
á radios de curvas, inciinaciones de ra- 
santos y peso áe carriies lo® máximos j  
mínimos ya indicados, á fin d© que ©e 
todo caso sea posible m  buenas eoniL  
CÍ0 H8S la traocié.ii 'por vapor, utiíiz^aido 
para ello si fuese pmciáo él m aterial de 
otros ferrocarriles.

sS.*" Los proyectos se presentarán, m n  
las formalidades,, documentoi y de ttlle i 
que prescribeE ¿os artículos 26 al 28 de! 
Reglamento provisional de 12 de Agosto 
d© 1912, para la ©locución da la mencio
nada ley d© Fcrrocarriies secmidarioe j  
estratégicos,

»9.^ La línea ne deberá pasar á van- 
guardia de los puntos íoriiñcados ni de 
aquellas posiciones que por sii situación 
6 coiidicionos especiales hayan de ocu ’̂

parse y constituir núcleos de la defensa 
ó puntos do apoyo dei ataque en caso de
guerra.

5>Para 0! oumplimiento do esta oondi* 
clon, el Ministerio de la G uerra facilita
rá  á io s  concursantes una nota de los 
priiicipaleB  puntos de pa^so.

2>10. Ei dueño del projocto que S6 
apruebe tendrá los derechos que le con
ceden la ley y Reglamento de ferrocarri
les secundarios y ©stratégicos.

»lie Los proyectos sarán firmados por 
facultativos competentes eon título expe
dido ©n España»

presentarán en el Miniisterio de 
F o m en to  y ©1 plazo d© admisión ñe los 
miamos term inará á las doce dei día 21 
de Junio próximo venidero.

»12, Queda prohibido para ©6t© fe rro 
carril ©i aprovechamiento d© carreteras 
ú Giras vías ordinarias, permitiéndose 
sólo el crusamiento de las mismas en las 
meJoreB condicioBCS posibles y única- 
liieiite en emos muy especiales j  jiistifl» 
cactos podriíi aprovecharse obris do ca
rreteras 0:0 determinados pasos ó sitios.

»Da Real orden lo digo á ¥ . L para m  
conocimiento y efecto* coiisigaietites. 
Dios guarde á Y. I. m,uchos años. Ma
drid, 8 de Fabraro de 1913.=YillaBU0va. 
Señor Director general de Obras Pú-, 
b lic a s .»

Lo qiia d e  R eal orden digo á Y. I. para 
su e ¿ n o c im ien to  y efectos conssg¿liantes. 
D io s g iis r d e  'i Y . L muchos añor^. Ma** 
drid, 22 da Febrero d© 1913.

YILI.ANTJUY.A. 
Señor D irecto r  general de O brae Pú- 

b l ic t i .

í!mo. Sr.: Habiendo ofrecido ©1 Ayun- 
tsmiifiiito de Albania do Aragón ¡(Zarago - 
zii) ejecutar su parte antes que el Estado 

so ja  en el eamino vecinal de AUiama 
de A'í:?ígón á su estación,

S. M. ©I Rey (q. D. g.) so ha servido 
disponer que el expresado camino se sa-, 
gregue dei cuadro E  que acompaña á la 
Rea! ordan da 9 de Noviembre últmny, 
pasando á f ig u ra , por lo tanto, al sitio 
que “3 eo.rresponde del cuadro 6* da la 
mism.u

Lo que de Rea! orden comunico á Y. I. 
para m  eGROcimiento y demás ©fe-ntos. 
Dios guarde á Y. L muchos años. Madrid., 
22 d© Febrero de 1913.

YILIANUIYA. 
lim o, señor Director general de Obras 

FábiicaSo

limo. Su: Habiendo ofrecido ©1 Aj?uri= 
tamiento de Yalefócia ooiistruir ©1 eami*- 
110 vecinal de Yalencia al lago de la Al
bufera, j  ios Ayuntamientos d© Chiva y 
Gestalgán ©1 de Chiva á Gestalg-án en lu* 
gar del Estado,

S. Me ©1 Rey (q. D. g.) S8 ha servido 
disponer que el camino d© Yalenoia a! 
lago de la Albufera, que no figuraba ©ü
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Binguno de los cuadros que acompañan 
á la Real orden de 9 de Noviembra ü it i  - 
mo, pase á ñgurar al cuadro G de la mis 
ma en el sitio que le corresponde, j  que 
el caminó de Chiva á G estalgin q ae figu
raba en el cuadro D á© la- misma R m l  
■orden, sea segregado del mismo j  pase 
a l cuadro B  de la misma en ©1 sitio que 
^e corresponde.

Lo que d© Real orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos consi' 
guientes. Dios guarde á 'Y, I. muchos 
años, Madrid, 22 de Febrero da 191S.

YILLAOTEYA, 
limo, señí^r Director general do Obras 

Públicas.

M IN ISTE810 DE GRACIA Y JUSTICIA

B i r e c c l é i a  íS -e n e ra i é e  l o s  R e r i s -  
t r o s  y  ^ e l  M otmrimdo.

Relación de ias resoluciones sobre No
tariado, adoptadas por este Ministerio á 
propuesta de la Diraccióri General de ios 
Registros y del Notariado en el mes de 
lEnero último.

En 9.--Concediendo prórroga de exc©- 
d eu d a  voluntaria hasta 7 d© Eoero de 
Í914, inclusive, al Notario electo que fué 
de H orta D. F randaco Mira OMuña.

En 17.—Nombrando Archivero de pro
tocolos dei distrito de Avilés á D. Arss- 
cio vde Prado Campillo, Notario más mo 
derno de dicho ponto.

g n  17.—Idem  id,-id. dol ídem de Roe, a
D. Ju lián  Pindado Hernán áez, Notario 
de dicho punto.

En 29.—Jubilando, eon pemitó^i vifili- 
de 750 pesetas anuales, al Notario de 

Getafe D. Moisés Ruis Crespo.
E n  29.—Concediendo la exeadencia vo  

luiíti®rfa por dos años al Notario de Vi- 
Ilafeiiche D. Rafael Rodríguez González.

®n 29.—Idem prorroga de ídem id., por 
m n m  años, al Notario que fué de S>inta 
€oí.om& Queralt D. Carlos Esteban Mem-

Ea 29 .'«-“Declarando no haber lugar á la 
solicitud Notario da N oyaD . José 
María Pv v dfi ^ u jad e . de que se deje sm 
S o  ef cíe D- Eduardo
Cidad Vilardell Noiaria de
ü tre rs

Madrid, 24 de Febrero 
rector general, Fernando .

TRIBUNAL S U P R E M O

€ e  lo  C o n te n c io s o  AdÍMtiiiis* 
t r a t i v o .  ‘

: SECRETARÍA

iSeíacidti de los pUiios incoados 
ante esta Saia^

4 .140.—Sociedad francesa Hulleras d© 
Oistierna y Argobejo (León), contra aeuer 
do de la Dirección General del Tesoro de

21 de O ctubre 'de 1912, sobre prceedi^ 
m ienta de apremio pordébilog del canon 
de S'o perñeie.

. 4.1,4 L—D.^ C r  - - Y “ - Pí vKjV >,
viuda de D, T 1 u'' £ .
ace.erdCMlei T i » s r  t; «h 10
de Oatubre dv líPP, ,..Y  ̂  ̂ . I ^ mo
niega dere h: á «a* lo r oi A i i ^ r \

4.142.—O, Ggrl *í̂  do ii iL B rec'^ 
OOIX-iO Y. * I  ü  i J  1
so Ma i ^ r o B  rb^í“,ec  U í R “i l c o  i 
expedí 1 po? "i de i a
de 26 d ... Noao*x b ' id 2, ío /  .le
gación de iBñ 250.00 * p f i  ̂ b «
habe^" fíOlo b  ̂ (TaS,
é 150.000 eorno hijo d- é íl
riaisE a,

4.143.— D /kaiiiiei de Torres García 
(Almería) c rra la Re^! ordeii expedida 
por el Mloí de Fomento en 5 de 
íttbr© de 1912, _,,.Lra existencia ílorma in 
trusión de la mina San Eulogio en la t i
tulada Anionim,

4.144.—Sociedad La Maquinista Tarres* 
tre f  M'irítim^a (B'^rcslons), contra acuer
do Áq la Dirección G-enoral d© A^áemnai 
d© 21 de Octubre de 1912, ^obre que no 
procede la  devolución de derechos arau ' 
celarlos ingresados por los materiales .in
vertidos ©n la construoció.n de las calda* 
ras para ioB acorazadas E8pañ*h Aífon^ 
so X í I I  y JaimB 1.

4.145.—D. Juan S¿í.ns y FaÍBó (Ba.rceIo- 
na), contra la Real orden expedida por ©1 
Mmisterio d© Fomeoto en 19 de Ootubre 
de 1912, sobre nulidad do Ies concesiones 
m ineras de aguas subterráneaB Sania P¡s- 
tronila y Sm da Mmgorúa,

4,146 —D. Clemente H rn^ndez N n 
bala (Toledo), contra la .rúen x - 
dida por ol Ministerio de la Goberii 
en 28 de Ootubre ele 1912, sob''© que 
declaró incápaoitado para e|>'i- ?.-« pre
go de Concejal do !"A y ir tíimiv^nta do 
Fortilio.

4.147.—D. Rümóii FernáT^cles Blmeo 
(Oraosle), contra aouoráo dai Tribunal gu- 
bernativo da Hacienda de 5 de Sepilom- 
bre de 1912, sob.ce clasifíGación j  señala
miento de haber pasivo.

4.148.—D. Manuel de Cuadras Fxliú y 
otros íBarceions), contra la Reai orden 
expedida por ©i Mioistedo de la Gober» 
nación en 7 de Beptiembre de 1912, sobre 
exacción de arbilrio de tribu?ías y lucer- 
narios por ©i Ayuntamiento d© BareO' 
ionio

4.149.—D.® Emilia Fernández Gil (Ma
drid), contra acuerdo del Tribuna! gHber» 
nativo de 10 de Octubre de 1912, sobr© 
pensión como viuda de D. Ramón Esque
rra, Médico-Direator que fué del MardcO' 
mió de Banta Isabel, ea Legané^".

4.150.— AjuntamieBto áe Játiba (Va- 
leBCia), contra la Reai orden expedida 
por el Mmiotej’lo d© Fomento de 23 d© 
Agosto de 1912, sobre subasta da aprove- 
íihgmieBto de lOÓO pinos del moma da 
¿TátlÍ>̂  (Hoja de Mijares).

4 .i5L“--La íáuperior^ genemi de Eali- 
giosas AdoT^tlIceo (de Logroño y Madrid), 
eoatra acuerdo ¿X  Tribunal gubernativo 
de 80 de Octubre de 19i2,- fíObra üqmda* 
ción do Derethos realoa con W
herencia de D,^ María del Barrio,

4.152.—D.^ Adelsŝ t Anto’̂ i© y Humberí, 
contra acuerdo del Tfibuna! giibaroativo 
de 10 de Ootubre de 1912, sobra abono de 
atrrasos de pensión como viuda d© D. Juan 
Aivarez da Lorenzana.

4.153.—Compañía Banco Vitalicio de
E.,p?.ña., la Ee^l orden expedida
por oj de Fomento m  80 de
Dl'fievííhio do i9!2, sobra publicidad de 
anuneioí-s c^xicies, etc., en ios que se oon- 

f1 itoc ai con relación
á .'.o r<r ? tRJ-' . ú a.s®r.urador<̂ !?.

VLg» o  ^aariaio j  Vecino 
co: toa u< î orden expedida 

por Ax Miviss’w h í t  ̂ Instrucdóii Públioa 
df 30 dv Diciembre de 1912, sobra su tras- 
lacdón k otrjF?

4.155.—D. Trinidad Ruiz y  Torres (Bar- 
eeioo»), ';c;ntra la Keí̂ .l orden expedida 
por el Maüstorlo da Fomento de 21 de 
Novlembr© de 1912, recaída á su Instan* 
ela f:or,?.o concesioiáario de depósitos co- 
mere!ales y de carbón en los puertos de 
Norf;e de Africa.

4.156.—D. A?S'irés Menchaca y Mamene 
(Vizcaya), contra la Real orden expedida 
■por ei Ministerio d© Fomento ©n 9 de No- 
viambre de 19Í2, sobre variación de ca
bla subm arino i  Inglaterra y extracción 
de arena y quijo dentro de la mina Pie
dad (Yizcsjyg),

4T57.—O. Lüis Ortega y Morejón (Ma
drid), €Oíi'i;ra la Roa'i orden expedida por 
ei Ministerio de Fomento en 27 de Sap- 
tiem hra do 1912, sobre ampliación del 
deslinde dei monte Robledo d© A rriba y  
Abajo, R^sGafría.

4 .1 5 8 .— D. Aadrés Nura Fernández 
(H ’ ¿), f ir^ a Re&l orden comuni- 
c i  p ci í i  B s í d 5 Fomento en 27 
df b \ m ií 5 r  ̂ 1912, obra minutas de 
h "í ? r á d /© í̂*í por ei recurrente 
c /j o i iM ñicas comprendí'»
c  ̂ > X 1 mm  ensíiBche da

 ̂ X 3̂. i ú. d3i mue'iio Norta 
l e l l / . v , .

4 . 1 5 9 Ma' tüde Esipiiñes,' por bí y  
Y>nr la Socieáati M. Espimes (Madrid), 
contra acuerdo da la D irecdón G eneral 
ele Comercio, Industria y Trabajo del 
M husteriod i F o o p it)  dé 16 de Enero 
f . 1 1̂13 , gol) íC  ̂ pii á D.^ Adelaida 
Gol A *z da la A i  h ■lAbrioa de obje
tes "-la platal la Li o í soüííes »

4.160.—D.'  ̂I pppz Llagüe, viuda de 
D. Fraaeisct G...—:: y c.i hijo D. Francis
co Gómez, Salamanim (Oácaras), conü’ala  
Real orden ©xpediílapor el Ministerio de 
Focueido en 16 de Diciembre de 1912, 
gobre justiprecio por expropiación da ta- 
irsn o  m  'ia dehesa Gasas,del M^nco, para 
consí.raocióíi de la carretera de Piaaencia 
á la Alberea.

4.161.—D. Daniel Agustín Apezteguí» 
Logroño (Vizcaya), contra • acuerdó de la 
Dirección General de AdiianaB de 6 de 
Noviembre de 1912, sobre aforo de 29 
vagcsiHS luooeieirias de.i ferrocarril de 
Mor D ^iibiO á Villafrífu (Espediente  
394/12.);

4462.—D. Daniel A. Apeztegui, Logro
ño (Yízcaya), contra asiiérdo de la Direc
ción General da Aduana.^ de 80 de No- 
vieiribre da 1912, recaído an expedienta 
número 168, sobre aforo da 82 vagones 
procadenteB de la Sociedad The Sierra 
Oompany Limited.

Lo que eii oumplimiento dai artíoulo.86 
de la ley ̂ Orgánica úb esta jurisdicción 
s© i.l público para el ejercicio do
los clei'ochos que en el referido artículo 
se menaionan,

Msí.ddíi, 19 de Febrero do 1913.^=El Se
cretarlo aeoano, Luis María Loreníe.
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DERBCOIÓS S8NKKAL DEL TESORO PfiBLICO V  OBDEÍJACIÓN GENERAL DE PAGOS DEL ESTADO

LOTERÍA NACIONAL 
^ota de los números y población m á los que kan correspondido los 23 premios madores 

de los 1.805 que comprende cada una de ¡as tres series de billetes del Sorteo celebrado
mi este día.

50.825 
22.798
7.512 

29.616 
32 709
12.826 
15.807 
84.939 
84 597 
16.578 
20.769 
28 965 
15.891 
18.878 
26.181
9.980 

27-465 
15 450 
28,254 
26.161 
12-613 
12.049 
17.207

FREFiSOS

Pesetas.

100.000
60.000
20.000
1.500 
1^500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500 
l.íOO
1.500
1.500
1.500
1.500 
1 500
1.500
1.500 
1 500 
Í.500
1.500 
1-500
1.500

A D M I N I S T  A í^ IO N  H S

1.“ serie.

Granada.
Pal a dd Mallorca
Madrid.
Barcelona.
Süiam^iiiea.
Madrid.
Vaiencia.
Madrid.
Madrid.
Gransda.
Oort?|?aíia.
Vaiiadolid.
MadricL
Gra?}.ad».
Bilbao,
Ma-irid.
Madria.
Madrid.
Osuna.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Bareeiona.

2.® serie.

Granada.
Santander.
Madrid.
Barcelona.
Salísmauca.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Oriedo.
Valladolid.
Alicante.
Barcelona.
Bilbao.
Zaragoza.
Madrid.
Madrid.
Osuois.
Madrid.
Madrid.
Barcelona,
Barcelona.

S.* serle.

Granada.
Barcelona,
Jaén.
Barcelona.
Salamanca.
Murcia,
Madrid.
Madrid.
Madrid.
S e v illa .
Cor uña.
Valkdolid.
M airid.
Madrid.
Bilbao.
Máiag®.
Madnd.
Madrid,
Oaiina.
Síí». Cruz de Tío. 
Madrid. 
Barcelona. 
Madrid.

Madrid^ 28 de Febrero de 1913.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo 
al ai tíouio 57 d© la lostrucción general 
de Loterías de 2o de Febrero do 1893, para 
adjudicar ios cinco premios de 125 pese 
tas cada uno asignados á las doncellas 
aoogid&s en ios estabieoimientcs de la 
Beneñcencia provincial da Madrid, han 
resultado agraciadas las siguiesteg^:

Manuela Sauz y Clotilde López, del Co
legio de la Paz. Oeferina Asunción Pe* 
drosa A rrojo, P ilar Vilianueva Gascón y 
Clementlna Cobos Laguna, del Asilo de 
Nuestra Señora de las Mdrcedes.

Lo que sa anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madridj 28 de Febrero de 1913.= Sa
turnino Santos.

FEOBFEOTO 0 1  FEBIMIOB ,
el sorím qm  se Im de mhbrm  

ffi Madrid el áia 10 de Marzo de 1913.
Ha de constar de 20.000 billetes, al pre

cio de 100 pesetas el billete, divididos en 
décimos á diez pesetas, disíribuyóndosa 
1.883.200 pesetas en 1.083 premios, de la 
manera siguiente:

PBBMI08 PESETAS

i  d o , , , , , , , . ,  250.000
i . . V .  á © , 100.000
1 de 60.000

19 . . . . . .  de 6.000..., 114.000
956 . . . . . .  de 800.......... 764.800
99 aproximaciones de 

800 p e s e t a s  ca
da una, para ios 99 
núm eros restan
tes de la centena 
del p r e m i o  pri
mero   .........     • 79.200

PREMIOS

ídem de 3.000 ídem 
fi., para ios del 
premio primero 

ídem de 2.500 para 
los del p r e m i o  
se g u n d o .,- .. , . . .  

ídem d© 2100 para 
los d e l premio 
tercero...............

PESETAS

6000

S.OOO

4.200

1.083 1.B83.200

Las aproximaciones m n  compatlMe^ 
con cualquier otro premio  ̂que puoda 
corresponder al billete; ©niendiéndose 
con respecto á las señaladas para los nú* 
meros anterior y posterior ai de los p re 
mios primero, segundo, y tercero, que si 
saliese premiado el número i, bu an te
rior es el número 26.000, y si fuese éste 
el agraciado, el billete número 1 será 
el siguiente.

F&ra la aplicación de las aproximacic- 
am  de 800 pesetas, se sobrentiende que 
si el prem ió prim ero corresponde, poi 
ejemplo, al número 25, se consideran 
agraciados los 99 números restantes de 
ia centena; es decir, desde el 1 ai 24 y 
desde el 26 al 100.

El sorteo se efectuará en el local des
tinado al efecto, con las solemnidades 
piescritas por la instrucción del Ram^ 
Y en la propia forma se harán 
sorteos especiales para adju^;^jar «incc 
premios de 125 pesetas éatre las doñee- 
Uas^aco^daa en lo s  Estabieeimientos de 
la Beneficencia Provincial de Madrid » 
uno de 626 entre las hufirfanas de mili-

tares y patriotas muertos en campaña que 
tuvieren justificado su derecho.

Estos actos serán públicos, y los con cu- 
frentes interesados en el sorteoa tienen 
derecho, con ia venia dal Presídante; á 
hacer observaqionfís tsobre dudas qa^ 
tengan respecto á' las operaciones da ios 
sorteos. AI día BigiiieB.te de efectuados 
éato8,se expondrá el resultado ai páblico 
por 03©dio de listas impresas, únicos dc- 
eumentos fehacientes para acreditar lo^ 
números premiados.

Los premios se pagarán en las Ádmi- 
nistraciones donde hayan sido ei:pen.di- 
dos los billetes respectivos, coa 
tación y  entrega d© los AiismoB»

Madrid, 21 de Octubre úq 19í'A —IíÍ 
^aaaral, Eduardo Ródenaii.

Bireeelési la  B eiiia
y  C l a s e a  P a s l y a a .

Btíbasta celebrada ©n el día de hoy 
para la adquisición y amortización do 
Deuda del Tesoro procedente doi Perso
nal, ha sido dech^rada desierta por falta
de l ld ta d c r e s .

Lo que se anuncia ai público para su 
conocim loíJío . Madrid, 28 de Febrero de 
19i3.=Ei Director general, Carlos Ver- 
gara.

M iNiSTERIO DE LA 60B E R N A C IÓ Í8
B ir e e s ié ®  G e s ie r a l  S s g s ir ia a d -

Por orden de este facha ha sido desía- 
rado cesante, por cumplir ia edad re s is -  
meaíarM, D. Pascual García BarrüKco. 
Ordenanza de prim era ciase del Cuernoi 
da Vjgiíancia en ia provindí* de Barce^- lona.
_ Lo qae se publica en este periódioo ofi

cia! en oampiimiento de !o que dispone 
artiouío 68 de la vigente lev Eiec- 

toral.
Madrid; 27 de Febrero j e  1913.—El Di« 

rector general, Méndez Alanfs.

^ l i^ iS T E R iO  DE iNSTRUCCiÓM PUBLICA
Y BELLAS ARTES

§ íil5 seO T « ía r ía ,

Ea oumplimieuto de lo dispuesto en el 
artíoulo 14 del Reglamento de 8 de A bril 
de 1910, se hace saber que los aspirantes 
que han solicitado tomar parto eñ la opo
sición aní^Kclada en la  G a c e t a  d e M a »  
DRio de 19 do Agosto do 1912, para pro
veer la Gátadra de Oompo,aioióa decora
tiva (Elscülíura), vacante en la Eaoueia de 
Artes y Oficios de Almería, son los 
guiantes:
D, José Arriero Moracio.

Teodoro Fernández Miríínez,
jAÍme Guznaán Domiogo.
Victoriano Chicote Recior.
Eduardo Rojas Vilehes..
Jesús Perdigón
José Biieao Jimeno *
José López
Diego Garcí'^ Carreras.
Klcardo Temprado.
^^'Laci^oo Marco Díaz Pintado.
Carlos Mingo Navarro.
Maouel Menéadez y Entralgo; y
Diego Salmerón Gomiz.

No se publica la lista del Tribunal por 
haberlo sido ya y no haber sufrido m o
dificación alguoí^.

Madrid, 22 de Febrero de Í913.=E1 
Subsecretario, A. Mendoza,
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Eü «u.mplimÍ6Sido de lo dispuesto en el 
artículo 14 dei Hegíamanto de 8 de Abril 
de 1910, sa liaoe trabar que los aspirantes 
que han Bolicitado tom ar parte en la opo
sición anunciada en la G a c e t a  d e  Ma» 
DRID do 19 de Octubre de 1912 para pro
veer una plasa ele Profesor do entrada, 
con destino á Iüb es seoaázas del séptimo 
gropo «Mecánica g8H(?Fal y Mecánica 
aplicada3>, vacante ©>i la Esciielt lüdEi- 
triai de MiRdrid, son sfgoicntes:
D. Isidoro de Ü rkrt8  y Glaveríi,

José Espinos ó ígiosiss.
Justo Yust L'5pCá:.'
Enrique Domínguez FornSnáez.
Luis G. Gasta'iá y Lloverás.
Rafael. EnamorrKlo Alvarez Oastri' 

Ifón.
Antíoco Gañillü.
Luis Pérez de Albeniií?.
Maüuel Lucmi y lln h  da Vállelo.
Oristmo Famándos Yiüegas j  Ñuño.
Garios Dendarieaa y Foiirnó.
Jaiaie G-astaiver y Jimeno,
L uk  Mosteiro.
Aníoido Mayoral y Ezcadro.
Gonzalo Gadsrso y García de Falces.
Antonio Gonsálea Gírela.
Felipe Gáu Arcos.
Jeroaiimo Vecino y Varona.
Joaquín de Silgas y Muñoz.
José Can deira Sesíeio.

Queda exeiuíáo de esta opoñieión doB 
Gonzalo Gadarso y Gfirda de Falces, por 
no pra??eBtar áooomonto alguno que Jos- 
 ̂íiíique su ea pacidaá:

No SB pubíica Is. I.ií>da drJ, Tr.ib§iBiil por 
ISO haber sufrido modifloaeión alguna.

MafMd, 24 do Febrero de l9 I3 .= E i Bub- 
secretario, A. Ifeidoza.

» pografÍ!§i da B. Harder, 1913. xvi más 
450 págSo más un grabado. 13 cm. 16 m ar 
quilla. Rustica.

Madrid, 24 do Febrero do 1913.»=EI 
Subsecretario, A, Mendoza.

 .
M:NíSTF.R10 d e  FOMENTO

Nota MbBogfáfloa de dos obras impro- 
■güs OH idioma cast='!=Oano. ea ©1 extranje
ro, que D. Gabriel Molina, dosBÍdilado eo. 
esta Corte, eo nombre y representaclóa 
d© D. B Herder de Ffibiirgo de Brlsgo* 
vía (Alemania), des^a introducir en Éi- 
paña después de haber cumplido las fo r
malidades prevenid ai? on el Decreto de 4 
de Sapuembre de 1869 y Rsai orden da 
19 de May o de 1893.

«Historia de U  L iteratura española y 
Antología da la .m.ístn'á», por GuiUormo 
Jiiaem anu.—Fribrn-go de B/isgovía (Ale
mania). Tip. de B. Herder. 1913. x más uoa 
hoja máB 268 p%s, con grabado, 23 centí
metros. 4.^ RdstícE.

«El Oatólioo práctico.»—Dñvociontdo 
apropiado á isa necesidades de la época 
presento, por el F. TUmmm  Fo>iCÍi, de la 
Compañía da Jei?ús.—Edición española 
de Guillermo Jüijemtmn.—2.  ̂edlcidn*— 
Frlbürgo da B m govíú

■■ d a  C & m eTele,

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
Y OOMEROI&L

Ea virtud del fallecimiento de D. An
tonio María d© Tro y Alonso, Agente de 
la Propiedad industrial y comercia^ m  
auBneisi la devohidóii da la ñanza que 
com.o tal Agente tenía consigoada en 'la 
Gsja Geaerai de Deposites, á tenor de ioeís- 
íabiecido m  el artículo68 del Raglamento 
vigente d©l ramo, concedió adose un pla
zo á© gei3 iae:S9?á, á contar desde la facha 
de la puMicaoióíi de este aD.tmcio, para 
que se deduzcsn las reoiamadones qii© 
procedan; pasado el cual sin haberse isa* 
terveiiido en form a la expresada flá¿risg, 
se devolverá á derechohabientes, 

Madrid, 21 de Febrero ele 1913.~Ei Jefe 
del Registre, Luis Padrtjes.

I^ 'ireee iéM  FiÉ«

 ̂Examinado el presupuesto de las can 
tidades que BB SíSlgoan para el abono de 
las Jndemnizgicione^ que devengue el 
persona* de Obras Poblicas, al. atondar 
al servicio j  eonservacion de ios faros 
durante el año de 1913, redactado.por ese 
gerviclo central:

Visto el informe de V. S.: 
Onnsidarando queesi la determ inadón 

de Jas caBtidiyJes se lia tenido en cuenta 
lo dispuesto en la lostriiccióia vlgimts 
para el. abono de m dem nizsdones ai per
sonal, facultativo'de Obrae Publicas de 21 
de Abril de 1910:

GonsideraFído cada una de líss partlílas 
que^lo iotagráu como un presupuasto da 
las IndemnizacicíBes que devenga el p er
sonal de Obras FübMeag ñe cada una de 
las proviodas mar.iil.oaas al atender a?, 
sarvkio y oonservaoion do íiüs faros du 
Vñnte si ano 1913:

Goiísiderasdo, además, que Im  Jefa tu 
ras di) Obr^.s Fábllcaa de Cádiz y. Málaga 
tienen á su cBrgo loa faros de Africa, cu 
y os gastos debea cargarse á la socídrlu 12 
dol preBupuesto goners! da! Estido, vi
gente pnrñ esta año, que se reñere á « Ae- 
moa. en Marru©coav>:

Considerando que por su naturaleza 
estos gEstos deben re&llsarsa por Aámi- 
nistocioB:

S. M. el E qj (q. D g.) ha tenido á bien 
aprobar dichois presupuesíos, por sus im 
portes respectivos, que figuran en la re
lación adjunta, para ©1 abono de las in 
demnizaciones que devengue el personal 
de Obras Públicas a! atender al servicio 
y cGDservaoión de los faros durante el 
año d© 1913:

Los gastos sa realizarán por admlnis- 
traoloB, con cargo al concepto 4,® artícu
lo 2.^, capitulo 17 áai presupuesto vigen
te de este Ministerio, para ios faros de la 
Peníosiii^, Ganarias é Islas adyacentes, y 
coiA cargo ai concepto 3.° de! artículo 4 
capítulo 2.®, Mioisterio de Fomento, de la 
sección 12, «Acción m  Marruecos» del 
presupuesto genera! dei Estado^ para los 
faroB de Afcií5í¿.

Lo ’qo,e de Rea! orden, comuolcsda por 
©! Exaoio. señor .Minletro, participo á Y. S- 
para bu cooocinaierito, y efectos oportu
nos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 18 de Febrero -de 1913.—Ei D i
rector gem rah  P. O., G. Vélasco,
Señor logaalaro Jefe del S3r?.fcio cen

tral. de señales marítimas.

Edacién qm  s$ cUa.

PROVINCIAS

Gerona.............................
B aroelcna..................... .
Tarragona  ..........
C^sstsüóa ..........

........................
A licante............. .
M urcia............................
A lm ería...........................
Graeí^idii.. . . . . . . . . . . . . .
M álaga..,.........................
Gádíz.-.  ..................
H aelva.............................
P on teved ra .. . .  *............
Goroña   ............
Lugo  ............................
O viedo........................... .
Sant^.nder  ...........
Vizcaya....................... ....
G aipúzcua.. .    ............
Baleares  .'............
Tenerife : ........ .....
Las Palm as.....................
Servida C en tra l... . . . . .

F a ro s  de A frica .
C M lz..  ..........
Málaga  ................

Presupuestos.

Pesetas.

3.624
1.824 
4.068
2.736 
2-238
5.436 
6.S24 
5.424

912
2.736 
5-904 
2 280 
8148

10.404
1812
5.928
5.436
1.824 
3.192

16.296
5.412
7.224

250

900
4.500
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